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Acacias, Meta, 02 de agosto de 2024.
Oficio No. 019
 
Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
E mail. j01prmguamal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guamal - Meta.
 
Asunto: Remisión Expediente digital por competencia
           
REF:

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado No. 50006-40-89-002-2024-00154-00.
Demandante(s): VICTOR BARRAGAN GONZALEZ C.C 17.445.992

CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ C.C 1.123.086.061
DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ C.C 1.123.088.771
MARÍA EUGENIA GONZALEZ GÓMEZ C.C 40.428.359

Demandado(s): MARIO MANUEL CORTES SABOGAL C.C 80.164.349
ALLIANZ SEGUROS S.A NIT. 860.026.182-5

                                                                
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veinticuatro (2024); me permito remitir la demanda de la
referencia, por ser de su competencia. En ese sentido, se remite el link del expediente digital, así:
 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL:
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpalacacias_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvR_18Bc8ddOqKW3psAP4AcBY8bhzVDkuaEJMiudkpL2SQ?
e=Q6RddY

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

(PDF FIRMADO)
ANDRES FELIPE CAYCEDO POLANIA 
Secretario

Carrera 20 No. 13 – 42 barrio Cooperativo – Palacio de Justicia de Acacias, Meta
Mail: j02cmpalacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
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información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Cra 20 No 13 – 42 Acacias, Meta 
Correo electrónico: J01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

  ACACIAS, META 

Cuaderno Principal 
                
                                                                                       

Fecha:  16 de enero de 2024 
           

PROCESO: 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

 
DEMANDANTE: Víctor Barragán Gonzales y otros 

 

 

APODERADO:     Dra. Jessica Ximena Gurrero 

Suarez. 

 

 

DEMANDADO:   Mario Anuel Cortes Sabogal y otro 

 

 

 

Radicación:      500063153001-2024-00021-00 
 

 

 2024 – 00021 - 00  

 



EXTRACONTRACTUAL

CINCO

ALLIANZ SEGUROS S.A

---------------
MAZDA CAMIONETA

JSN178 
MARIO MANUEL CORTES SABOGAL

05

80164349
MARIO MANUEL CORTES SABOGAL

80164349

ABRIL
vía Acacias – Guamal Carrera 18 # 17-56

202304
Guamal - Meta

BELEN AZPURUA DE MATTAR860.026.182-5
324.238

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO)





 

 

 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO) 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:           DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, DIEGO FERNANDO BARRAGAN 

GONZALEZ, CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, MARIA 

EUGENIA GONZALEZ GOMEZ 

DEMANDADO: MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, ALLIANZ SEGUROS S.A. 
    
Respetado señor juez, 

 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ, persona mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 258.230 

del C.S de la J., obrando en representación del señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, 
persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de 

Guamal, víctima directa, el señor CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, Persona 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 1.123.086.061 de 

Guamal – Meta, victima indirecta en calidad de hijo de la víctima, el señor DIEGO 

FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.123.088.771 de Guamal - Meta, víctima indirecta en calidad de 

hijo de la víctima, la señora MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, Persona mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 40.428.359 de Acacias, víctima 
indirecta en calidad de compañera permanente de la víctima, conforme al poder 
otorgado para estos fines (adjunto), por medio del presente escrito acudo ante su 
despacho para presentar, acorde al artículo 2356 del Código Civil Colombiano; 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en CONTRA de: MARIO 

NUMAEL CORTES SABOGAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.164.349 de Bogotá D.C., domiciliado en el Municipio de Mosquera, 
Cundinamarca, en calidad de conductor y propietario del vehículo tipo camioneta de 

placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., 

identificada con NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por la señora BELEN 

AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, identificado con la cédula de Extranjería 
No. 324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del vehículo tipo camioneta 
de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, como consecuencia del accidente de 
tránsito ocurrido el día 05 de abril de 2023, donde quedó gravemente afectado mi 
poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, esto debido a la violación de 
reglamentos, la impericia y en general la desatención y el no cumplimiento del deber 
objetivo de cuidado siendo óbice para generarse dicho accidente de tránsito, en el 
entendido de la codificación de responsabilidad hecha al automotor tipo camioneta 
que correspondió a desobedecer las señales o normas de tránsito, y al evidente video 
de cámara de seguridad donde se evidencia el instante del accidente de tránsito. 
 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES:  

 

A. PARTE DEMANDANTE: 
 

1. VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, en calidad de víctima 
directa. 

 

2. CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía. No. 1.123.086.061 de Guamal - Meta, víctima indirecta en 
calidad de hijo de la víctima. 

 



 

 

 

 

3. DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de edad, identificado 
con la C.C. No. 1.123.088.771 de Guamal - Meta, víctima indirecta en calidad de 
hijo de la víctima. 

 

4. MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, Persona mayor de edad, identificada con la 
C.C. No. 40.428.359 de Acacias, víctima indirecta en calidad de compañera 
permanente de la víctima. 

 

B. PARTE DEMANDADA: 
 

1. La persona natural MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.164.349 de Bogotá D.C.,  domiciliado en la 
ciudad de Villavicencio y Mosquera, según las direcciones descritas en el acápite 
de notificaciones, en calidad de conductor y propietario del vehículo tipo 
camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022.  

 

2. la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860026182-5, 

representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor 
de edad, identificado con la cédula de Extranjería No. 324.238, o quien haga sus 
veces, como aseguradora del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca 
MAZDA modelo 2022. 

  

PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos descritos en el respectivo acápite y las pruebas que se 
acompañan en el presente documento; solicito se sirva hacer a favor de mis prohijados 
las siguientes peticiones: 

 

PRIMERO: Por cuanto, a los hechos manifestados, el señor MARIO NUMAEL CORTES 
SABOGAL y la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., son civil y solidariamente 
responsables de la totalidad de los daños y perjuicios de índole material e inmaterial, 
tanto en su manifestación de daño emergente como en su manifestación de lucro 
cesante, daños morales y daño a la vida de relación, ocasionadas a mi poderdante, 
el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, por las lesiones sufridas en el accidente de 

tránsito el día 05 de abril de 2022 en la dirección: Vía Acacías – Guamal, carrera 18 # 
17-56 en el municipio de Guamal - Meta.   

 
SEGUNDO: Disponer que los demandados: el señor MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL 
y la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., están obligados al pago de los perjuicios 
causados a la parte actora, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, de forma directa, 

y a CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ 
y MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, de forma indirecta, con ocasión al accidente 
que se trata. 

 
TERCERO: Que este despacho se sirva reconocer a ALLIANZ SEGUROS S.A., legitimidad 
para actuar en condición de subrogatoria del ASEGURADO, que corresponde al 

vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, por razón de 
la indemnización efectuada a éste en cumplimiento del contrato de seguros suscrito 
entre ellos.  

 
CUARTO: Como consecuencia de la anterior petición, reconozca y pague a mi 
poderdante por mi intermedio en calidad de APODERADA las siguientes cantidades 

por concepto de los daños y perjuicios que con tal hecho se le ocasionaron:  
 

1. PERJUICIOS INMATERIALES: 
 

1.1 PERJUICIOS MORALES: 



 

 

 

 

Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a la 

suma de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000) MCTE., para la siguiente 

persona: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 
 

1.2 PERJUICIOS MORALES: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a la 

suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) MCTE., para la siguiente 

persona: CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, (victima indirecta). 
 

1.3 PERJUICIOS MORALES: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a la 

suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) MCTE., para la siguiente 

persona: DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, (victima indirecta). 
 

1.4 PERJUICIOS MORALES: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2023 a la 

suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) MCTE., para la siguiente 

persona: MARIANA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, (víctima indirecta). 
 

      1.2  DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: 
Los estimo en el equivalente en pesos a la fecha del acuerdo en la suma de 10 
salarios mínimos legales mensuales vigentes que equivalen en el año 2024 a la 

suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) MCTE., para la siguiente 

persona: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 
 

2. PERJUICIOS MATERIALES: 

 

2.1  DAÑO EMERGENTE 

Se estima en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS PESOS  ($2.943.400) MCTE., y comprendido el Daño Emergente 
Causado, dados los daños causados en la motocicleta, la cual es propiedad de 
mi representado, el lesionado VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 

 

2.2   LUCRO CESANTE: 
Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos 
y criterios: 
a). Edad del lesionado al momento de los hechos: 56 años. b). Por consiguiente, 
su vida probable es de 26.4 años, según las tablas de Supervivencia o Vida 
probable en Colombia (Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia 
Financiera) c) un ingreso de un salario mínimo mensual legal vigente, que a la 
fecha del accidente correspondía a la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($1.160.000) MCTE., el cual se procede a liquidar de acuerdo al 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral fruto del accidente de tránsito 
ocasionado el 05 del mes de abril del año 2022. 

 

Ra = $1.160.000 
Ra = $1.160.000 + 25% =  
Ra = $1.450.000 - 25% = $1.087.500 
Ra =  $1.087.500 x 9% = 97.875 
Ra = 97.875 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 



 

 

 

 

        S: Ra (1+i)n-1 
                   I 
 

S: Es la indemnización a obtener 
Ra: Es la renta actualizada 
I: Interés puro o técnico: 0.004867 
N: número de meses que comprende el período indemnizable  
N: número de meses = 11.26 
 
S= Ra  (1+i)n-1 
 I 
 
S= 1.130.006 
 
S: Es la indemnización a obtener 
 
LUCRO CESANTE FUTURO 
 
N= número de meses período indemnizable: 316.8 – 11.26 = 305.54 
 
S= Ra (1+i)n-1 
       I(1+i)n 
          
S= 15.547.941 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA EL SEÑOR 
 

VICTOR BARRAGAN GONZALEZ $16.677.947 
 

● Total Perjuicios Materiales e Inmateriales  para el Señor 
 

VICTOR BARRAGAN GONZALEZ  $97.624.347 

 

QUINTO: Comedidamente solicito a este Despacho, que el monto de los perjuicios, sea 
debidamente actualizado a la fecha de la Sentencia y que en la misma se disponga 
que a partir de su ejecutoria, los intereses moratorios se liquiden con base en las 
resoluciones de la superintendencia bancaria. 
 

SEXTO: Una vez finalice el trámite respectivo le solicito se expida copia auténtica de la 
sentencia respectiva, con indicación de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo. 
 

SÉPTIMO: Que los demandados sean condenados al pago de las costas del proceso y 
agencias en derecho. 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 05 de abril de 2023, siendo las cinco y treinta y ocho 05:38 horas, mi 
poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, circulaba en calidad de 
conductor del vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B Marca SUZUKI modelo 2008, 
cuando a pesar de circular en cumplimiento de las normas que establece el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre fue impactado por un vehículo tipo camioneta de placas 
JSN178, el cual era conducido por el señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL. 
 

SEGUNDO: El señor DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, y el señor CAMILO 
ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, son hijos del demandante VICTOR BARRAGAN 
GONZALEZ, y la señora MARIANA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, es su compañera 
permanente y madre, respectivamente, teniendo como fecha de inicio de la unión 
marital de hecho el día 19 de julio de 1991, y continuando la convivencia pacífica e 



 

 

 

 

ininterrumpida hasta la actualidad, los primeros vínculos de consanguinidad se 
prueban a través del registro civil de nacimiento, el último vínculo se probará en la 
etapa pertinente, a través de los medios de prueba dispuestos para ello, actuando en 

consecuencia en calidad de demandantes como víctimas indirectas, dado que 
sufrieron perjuicios inmateriales al ver a su padre y compañero permanente, 
gravemente lesionado, afrontando distintas lesiones y actualmente sobrellevando 
secuelas que afectaron su salud física y mental, por lo que deberán ser reparados. 
 

TERCERO:  El Accidente de tránsito surgió en la vía Acacías – Guamal Carrera 18 # 17-
56 en la vía Guamal – Meta, al lugar de los hechos acudió la agente de tránsito JESSICA 
VIVIANA RUIZ REY, identificada con cédula de ciudadanía número 1.121.925.704 
adscrita a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Guamal, quien realizó el Informe 
Policial de Accidente de Tránsito en donde se determinó como HIPÓTESIS la número 
122 asignada al vehículo número 1 que corresponde al automotor de placas JSN178, 
la cual es definida como girar bruscamente, y se especifica como cruce repentino con 
o sin indicación, sin embargo, fue codificado el vehículo 2 con la HIPÓTESIS número 139, 
definida como impericia en el manejo, no obstante, obra una prueba fílmica del 
instante inmediato del accidente donde se aprecia que la responsabilidad es exclusiva 
del vehículo asegurado.  
  

CUARTO: En la prueba fílmica obrante en los anexos, es importante destacar que se 
evidencia que el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, no incurrió en ninguna 
conducta que le pueda ser imputable, por el contrario, él observo y evidenció que 
podía cruzar la avenida, no obstante, es el actor vial demandado, quien no lo observa 
sino hasta que colisiona frontalmente con él, y ni siquiera así, se observa intención de 
frenado alguna, lo que comprueba que la responsabilidad es exclusiva del vehículo 
asegurado. 
 

QUINTO: En razón a sus lesiones, mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, 
fue dirigido a la entidad HOSPITAL LOCAL GUAMAL I NIVEL, donde los galenos le 
determinaron los siguientes diagnósticos: 
 
● TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE OTRAS PARTES DE LA CABEZA 
● HERIDA DE LA NARIZ 
● HERIDA DEL PARPADO Y DE LA REGIÓN PERIOCULAR. 
● CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO 
● FRACTURA DE LOS HUESOS DE LA NARIZ 

 

SEXTO: En razón a las lesiones personales culposas sufridas, se tramita en la actualidad, 
Proceso Penal bajo el radicado 503186108483202385172, en la FISCALÍA 11 LOCAL de 
GUAMAL - META, teniendo la calidad de víctima mi poderdante el señor VICTOR 

BARRAGAN GONZALEZ, y en calidad de indiciado el señor MARIO NUMAEL CORTES 
SABOGAL. 

 
SEPTIMO: Dada la gravedad de las lesiones personales permanentes sufridas por parte 
del señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, fue remitido al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, donde obtuvo el Informe Pericial de Clínica Forense 

identificado con número único de informes UBACA-DSME-00316-2023, a través del cual 
le fue otorgada INCAPACIDAD MÉDICO LEGAL DEFINITIVA DE TREINTA Y UN (31) DÍAS, 
con deformidad física que afecta el rostro de carácter permanente, el cual se anexa 
como prueba del daño. 
 

OCTAVO: La deformidad física en el rostro del señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, lo 
ha afectado psicológicamente, generando congoja, dolor, frustración, e impotencia 
porque no ha podido nuevamente tener su rostro sin ningún tipo de deformidad, por 
ello el perjuicio moral es mucho más alto y así se tazó. 
 



 

 

 

 

NOVENO: Dada la gravedad de las lesiones personales, mi poderdante, el señor VICTOR 
BARRAGAN GONZALEZ, es valorado por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
META, quienes emiten dictamen de pérdida de capacidad laboral No. 202301392, 
fechado del 18 de julio de 2023, donde le otorgaron una calificación de 9,0% dadas 
sus lesiones. 
 

DÉCIMO:  Los diagnósticos enunciados, le han generado  al señor VICTOR BARRAGAN 
GONZALEZ, limitaciones y alteraciones, no solo físicas, sino psicológicas y económicas, 
que han modificado su calidad de vida en las distintas esferas: personal, social, familiar, 

económica, las cuales se probarán en la etapa pertinente y a través de los medios 
dispuestos para ello. 
 

DECIMO PRIMERO: Mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, tiene 
derecho a ser reparado en la totalidad de sus daños y perjuicios, en razón a que la 
causa adecuada del accidente de tránsito se debe a una conducta imprudente 
totalmente previsible y resistible por parte del conductor del vehículo tipo camioneta 
de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, el señor MARIO NUMAEL CORTES 
SABOGAL, al desobedecer las señales de tránsito, al no prestar atención a los demás 
actores viales hecho generador del accidente de tránsito, como único responsable del 
mismo, esto acorde al Informe Policial de Accidente de Tránsito y la prueba fílmica 
adjunta. 
 

DÉCIMO SEGUNDO:  Teniendo en cuenta lo anterior, las lesiones ocasionadas a mi 
poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ; se dieron debido a la 
IMPRUDENCIA, LA NEGLIGENCIA, LA IMPERICIA, LA VIOLACION DE REGLAMENTOS Y, EN 
GENERAL LA DESATENCIÓN Y EL NO CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE CUIDADO, hecho por 
el cual la causa adecuada del daño era previsible y resistible para el señor MARIO 
NUMAEL CORTES SABOGAL, conductor del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 
marca MAZDA modelo 2022. 
 

DÉCIMO TERCERO: Con fundamento en lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, 
los vehículos que están sometidos a una actividad peligrosa que no solo expone su 
vida, si no, la de terceros, deben responsabilizarse de las consecuencias legales que 
por tal imprudencia se deriven conforme lo regulado en el artículo 2356 del Código 
Civil, implementado por el criterio auxiliar de equidad, ya que si bien es cierto, no existió 
la intención de generar las lesiones a mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN 
GONZALEZ, si desatendieron todos los principios que debe tener en cuenta una persona 
al conducir un vehículo, dada la capacidad para generar daños y perjuicios. 
 

DÉCIMO CUARTO: En cumplimiento con la doctrina y la jurisprudencia, se han 
establecido tres elementos que configuran la responsabilidad aquiliana; motivo por el 
cual, dadas las circunstancias que nos atañe, se manifiestan de la siguiente manera:  
 
● Imputación: Accidente de tránsito acaecido el día 05 de abril de 2023, mi 

poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, en calidad de conductor del 
vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B, es colisionado por el señor MARIO 
NUMAEL CORTES SABOGAL conductor del vehículo tipo camioneta de placas 

JSN178, generando graves lesiones y quedando codificado con una hipótesis de 
responsabilidad. 

 
● Daño: Afectaciones a la salud física y psicológica, donde el señor VICTOR 

BARRAGAN GONZALEZ, sufrió graves lesiones personales permanentes 
debidamente constatadas en la historia clínica, las cuales se enuncian en el hecho 
cuarto, dado la gravedad de las lesiones fue emitido el Informe Pericial De Clínica 
Forense, a través del cual le fue otorgado INCAPACIDAD MÉDICO LEGAL DEFINITIVA 
DE TREINTA Y UN (31)DÍAS, así mismo, en el dictamen de pérdida de pérdida de 



 

 

 

 

capacidad laboral emitido por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, 
donde los galenos determinaron una pérdida del 9%. 

 

● Fundamento del Deber de Reparar: Vehículo tipo camioneta de placas JSN178 
marca Mazda  modelo 2022, donde su conductor, el señor MARIO NUMAEL CORTES 
SABOGAL, no tiene precaución e incumple las señales de tránsito generando 
lesiones personales permanentes a mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN 
GONZALEZ, conductor del vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B Marca 
SUZUKI modelo 2008, que le ha generado todos los daños y perjuicios.  

 

DÉCIMO QUINTO: En el mismo orden, se concreta la causa adecuada1 del accidente 
de tránsito, teoría aceptada por la Corte Suprema de Justicia2 para determinar la 
responsabilidad civil extracontractual, acorde a sus dos requisitos: 
 
● Conditio sine qua non: Vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca 

Mazda  modelo 2022, conducido por el señor MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, 
desobedeció las normas de tránsito, lo cual fue óbice para que se generara la 
colisión con mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, conductor del 
vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B Marca SUZUKI modelo 2008. 

 
● Previsibilidad: Es previsible que desobedecer las normas de tránsito, incrementa 

sustancialmente las posibilidades de ocasionar un accidente, ello en el entendido 
que, bajo la confianza legítima los demás actores viales cumplen las normas, pero 
ello resulta insuficiente solamente con el hecho que uno las incumpla, puesto que 
puede colisionar a otro, causando graves daños y perjuicios, los cuales le serán 
imputados y estará en la obligación de repararlos, tal y como sucedió en el caso 
actual, donde resultaba previsible para el señor MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, 
la posibilidad de causar un siniestro. 

 

DÉCIMO SEXTO: Los documentos originales que existen respecto del accidente de 
tránsito, se encuentran dentro del proceso penal enunciado con anterioridad, ello en 
cumplimiento del precepto legal dispuesto en el artículo 2453 del Código General del 
Proceso. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LAS PRETENSIONES Y NORMAS VIOLADAS 

 
Invoco como fundamento de derecho de la petición la Ley 640 de 2001, y los artículos 
1.613, 1.614, 2.341, 2.343, 2.344 y 2.356 del Código Civil, y demás normas concordantes; 
artículos 28, 82, 84, 88, 368 y siguientes del C. G. P., demás normas pertinentes, tanto 
sustanciales como adjetivas. 
 
Decreto 172 de 2001 y las Leyes 105 de 1993, 769 de 2002 y el Decreto 1079 de 2015, 
disposiciones que hacen responsables solidarios a las empresas transportadoras, junto 
a propietarios, poseedores o tenedores de vehículos de transporte de servicio público, 

por tratarse de una actividad de interés general; además, se tornan en garantes del 
servicio y de la prestación legal del mismo. 

 
Responsabilidad solidaria (2344 del Código Civil), directa de quien la ejecuta, del 
propietario, del tenedor o poseedor y de la empresa transportadora frente a la cosa, 
como afiliada. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 
1 Javier Tamayo-Jaramillo, Tratado de responsabilidad civil, tomo I, 380, Legis Editores, Bogotá (2007). 
2 05001-31-03-001-2015-00658-01 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - Magistrado ponente. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA (Pág. 8) 
3 ARTÍCULO 245. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue 
copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 



 

 

 

 

SALA DE DECISION CIVIL FAMILIA 
 
Magistrada ponente: Claudia María Arcila Ríos 
Pereira, veinticuatro de septiembre de dos mil nueve 
Acta No. 496 del 24 de septiembre de 2009 
Radicación 66001-31-03-001-2005-00193-01 

 
Procede la Sala a decidir el recurso de apelación que interpuso la parte demandante 
en el proceso ordinario sobre responsabilidad civil extracontractual promovido por 
María Ster Posada Montoya en su propio nombre y como representante legal del menor 
Jonnathan Giraldo Posada, contra Juan Carlos Ayala Izquierdo, Fabio Izquierdo García, 
Jhon Jairo Martínez Rendón y la Cooperativa de Transportadores Urbanos San Fernando 
Ltda., respecto de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Pereira, el 3 de octubre de 2008. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- Con la acción instaurada pretenden los demandantes se declare a los demandados 
civil y solidariamente responsables de los perjuicios materiales y morales causados con 
motivo del accidente ocurrido el 30 de marzo de 2003, en el que resultó lesionado el 
menor Jonathan Giraldo Posada. 
 
En consecuencia, se condene a los demandados a cancelarles la suma de $1.691.400 
por concepto de daño emergente y el equivalente a cien salarios mínimos legales 
mensuales para cada uno, por concepto de perjuicios morales subjetivados. 
 
Solicitaron además que las respectivas condenas se actualizarán a la fecha en que se 
produjera el fallo y se condenará en costas a los demandados. 
 
2.- Para soportar esas pretensiones los actores invocaron, en resumen, los siguientes 
hechos: 
 
a.- El 30 de marzo de 2003, siendo aproximadamente las 7:10 de la noche, el menor 
Jonnathan Giraldo Posada fue atropellado por el vehículo de servicio público de 
placas WHI 999, de propiedad de los señores Juan Carlos Ayala Izquierdo y Fabio 

Izquierdo García, conducido por el señor Jhon Jairo Martínez, afiliado a la Cooperativa 
de Transportadores Urbanos San Fernando Ltda. 
 
b.- Luego del accidente, el menor fue llevado al Hospital de Kennedy y posteriormente, 
dada la gravedad de sus dolencias, fue remitido al Hospital Universitario San Jorge de 
Pereira donde le prestaron atención médica apoyada en el SOAT del vehículo de 
servicio público.  
 
c.- Como consecuencia del accidente, Jonnathan sufrió trauma craneal, “su 
diagnóstico fue un TEC SEVERO EDEMA CEREBRAL DIFUSO”; como secuelas 
permanentes presenta convulsiones y pérdida de la memoria, “hace sus necesidades 
fisiológicas en la ropa sin que nadie pueda convencerlo de lo contrario, y su 
comportamiento en la escuela que antes era muy bueno, hoy es anormal, como lo 
certifica su actual Profesora (sic)...” 
 
d.- El citado niño ha requerido tratamiento especializado y medicamentos que han 
tenido un costo de $323.200; debe continuar consumiendo “carbamazepina” durante 
aproximadamente cinco años y su costo asciende $7.530.000 para diez días. 
 
e.- Como consecuencia del violento impacto, el menor Jonnathan ha quedado con 
un fuerte trauma psicológico, que afecta sus relaciones familiares e interpersonales, se 



 

 

 

 

convirtió en una persona nerviosa e insegura que teme salir de su casa, todo lo cual se 
conoce por la doctrina como daño moral subjetivado, el que debe ser indemnizado. 
 

f.- El menor y su mamá se han visto afectados física, económica y moralmente con las 
lesiones sufridas por el primero. 
 
3.- La demanda se admitió mediante proveído del 5 de octubre de 2005. 
 
4.- Trabada la relación jurídica procesal los demandados dieron respuesta al libelo, por 
medio de apoderado común. Negaron algunos hechos de la demanda y remitieron a 
prueba los demás. Fundamentalmente alegaron que el vehículo de servicio público de 
placas WHI 999 no tuvo ninguna injerencia en el accidente, el que ocurrió por la 
conducta indebida del menor Jonnathan al maniobrar la bicicleta en la que se 
movilizaba sin casco, chaleco, ni señal luminosa que indicara su presencia sobre la vía. 
Se opusieron a las pretensiones y como excepciones de fondo propusieron las que 
denominaron “culpa exclusiva de un tercero”, “inexistencia de culpa”, “falta de nexo 
causal”, “descuento de lo pagado o debido pagar por el SOAT”, “excesiva tasación 
del perjuicio moral según los criterios jurisprudenciales”, “graduación de la culpa entre 
deudores solidarios” y la genérica. 
 
5.- La cooperativa de Transportadores Urbanos San Fernando Ltda. Llamó en garantía 
a la Aseguradora Seguros del Estado S.A., con la que suscribió póliza sobre 
responsabilidad civil extracontractual que ampara el vehículo de placas WHI 999. 
 
6.- La citada compañía aseguradora, notificada de la providencia que admitió su 
intervención, por medio del abogado que designó su representante legal, dijo no 
constarle ninguno de los hechos de la demanda y se opuso a las pretensiones. En 
relación con los fundamentos fácticos en que se sustentó la solicitud de su intervención, 
dijo que no le constaban los relacionados con el accidente, negó la existencia del 

contrato de seguro y respecto de los demás afirmó que no eran hechos para 
responder. 
 
Como excepciones de fondo propuso las que nominó “No estar obligada Seguros del 
Estado a indemnizar ninguna suma de dinero, ya que el vehículo de placas WH 999 
tenía cancelada la póliza de responsabilidad civil extracontractual para 
transportadores de pasajeros en vehículo de servicio público para la época (sic) del 
accidente o de la ocurrencia del siniestro”, “prescripción de la acción por parte del 
asegurado”, “cobro de perjuicios al seguro de daños corporales”, “límite de 
responsabilidad”, “riesgos no asumidos”, “hecho de un tercero” e “inexistencia de la 
obligación”. 
 
7.- Se realizó la audiencia prevista por el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, 
dentro de la cual se declaró fracasada la conciliación. Posteriormente se decretaron 
las pruebas solicitadas y practicadas en lo posible, se dio traslado a las partes para 
alegar; ambas hicieron uso de tal derecho. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Se dictó el 3 de octubre de 2008. En ella el señor Juez Primero Civil del Circuito de Pereira 
negó las súplicas de la demanda y condenó a los demandantes a pagar las costas 
causadas. 
 
Para decidir así, consideró el funcionario que aunque el menor Jonnathan y los 
demandados ejercían una actividad considerada como peligrosa, la presunción de 
responsabilidad no gravita en cabeza de quien guíe el vehículo de mayor volumen, 
porque a su juicio, con independencia de la clase de vehículo que se conduzca, todos 
tienen obligaciones imperativas para una correcta circulación y por ende, los 



 

 

 

 

demandantes debían demostrar no solo el daño y el nexo causal, sino también que el 
hecho ocurrió por la negligencia, impericia o imprudencia del conductor de la buseta. 
 

Posteriormente analiza las pruebas incorporadas a la actuación y concluye que 
ninguna permite inferir que la responsabilidad en el accidente la tuvo la parte 
demandada. Por tal razón, no es posible atender las pretensiones de la acción. 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Lo interpuso la parte demandante y para sustentarlo criticó la valoración probatoria 
que hizo el juzgado, pues considera que los medios de convicción que obran en el 
proceso, demuestran que el accidente acaeció por la imprudencia del conductor del 
vehículo de propiedad de los demandados, porque no tenía suficiente visibilidad y en 
una curva trató de adelantar la bicicleta en la que se movilizaba el menor actor, 
cuando no podía hacerlo de acuerdo con las normas de tránsito que cita y por tanto 
concluye que la culpa no fue de la víctima como lo sostiene el juez de la causa, sino 
del victimario que desconoció normas de carácter legal. 
 
Estima decepcionante y contradictorio el fallo que contiene apreciaciones 
equivocadas, desconoce el debido proceso y no contiene una debida valoración 
probatoria y solicita sea revocado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1). Los presupuestos procesales para dictar sentencia de fondo se hallan satisfechos y 
no se observa causal alguna de nulidad que pueda afectar la validez de la actuación. 
 
2). Está por fuera de discusión que las partes están legitimadas en la causa. Los 
demandantes al aducir su calidad de víctimas y los demandados Juan Carlos Ayala 
Izquierdo y Fabio Izquierdo García citados como propietarios del vehículo de placas 
WHI-999, calidad que no desconocieron al responder la demanda y de la que da 
cuenta el documento que obra a folio 48 del cuaderno principal; el señor John Jairo 
Martínez Tendón como su conductor, hecho que además aceptó en el interrogatorio 
que absolvió en la etapa probatoria y la Cooperativa de Transportadores Urbanos San 
Fernando Ltda., como empresa a la que el automotor se encontraba afiliado para la 

fecha del accidente, hecho que tampoco negó a responder la demanda y que 
aceptó al efectuar el llamamiento en garantía. 
 
3). El artículo 2341 del Código Civil dice : “El que ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal 
que la ley imponga por la culpa o delito cometido”. A partir de esa disposic ión la 
doctrina y la jurisprudencia han diseñado los tres elementos que configuran la 
responsabilidad aquiliana: un hecho generador del daño; la culpa o dolo del sujeto a 
quien se le endilga responsabilidad y la relación de causalidad necesaria entre uno y 
otro. 
 
En los términos del artículo 2536 del Código Civil la culpa se presume cuando el daño 
se produce en el ejercicio de una actividad peligrosa y como tal se ha considerado la 
conducción de vehículos. 
 
Es necesario destacar que el a-quo sostuvo que en esta especie litigiosa, en que hubo 
colisión de dos actividades peligrosas, no obra en favor de la víctima la presunción de 
culpa y que por ende, debían los demandantes demostrarla, además del daño y el 
nexo causal y absolvió a los demandados porque las pruebas recogidas en el proceso 
no demuestran que el hecho que produjo las consecuencias dañinas ocurrió por 
negligencia, impericia o imprudencia de quien conducía el vehículo de servicio 



 

 

 

 

público de propiedad de dos de los demandados. Los demandantes, al sustentar el 
recurso, rebaten justamente esa apreciación. 
 

Para la Sala en parte les asiste razón a los recurrentes al elevar su protesta, porque 
aunque los dos conductores protagonistas del accidente ejercían una actividad 
peligrosa, la presunción de culpa sigue pesando sobre los demandados y en favor de 
quien como víctima comparece a reclamar perjuicios de conformidad con el artículo 
2356 del Código Civil. Si aquellos pretendían desvirtuarla, tenían la carga de acreditar 
la existencia de una causa extraña. Así lo ha explicado en su jurisprudencia la Corte 
Suprema de Justicia: 
 

“Al respecto debe comenzar por puntualizar que semejante razonamiento del fallador 

no se acompasa con el sentir de la jurisprudencia de ésta Corporación, la cual ha 

precisado que la referida aniquilación de presunciones derivada de la concurrencia 

de actividades peligrosas “… no puede formularse en los términos tan genéricos e 

indiscriminados en los que se ha venido planteando, toda vez que en lugar de rendir 

tributo a los imperativos de justicia en los que está inspirada, puede llegar a constituirse 

en fuente de graves iniquidades, socavando de ese modo los cimientos cardinales de 

la responsabilidad civil extracontractual; por supuesto que cuando un daño se produce 

por la concurrencia de sendas actividades peligrosas (la de la víctima y la del agente), 

en lugar de colegir maquinalmente la aniquilación de la presunción de culpa que 

favorece al damnificado, el juez deberá establecer si realmente a ella hay lugar en ese 

caso concreto, juicio para cuya elaboración deberá tomar en consideración la 

peligrosidad de ambas, la incidencia de cada una en el percance o la virtualidad 

dañina de la una frente a la otra. Más exactamente, la aniquilación de la presunción 

de culpas por concurrencia de actividades peligrosas en la generación de un daño, 

presupone que el juez advierta, previamente, que en las específicas circunstancias en 

las que se produjo el accidente, existía cierta equivalencia en la potencialidad dañina 

de ambas, pues de no darse esa correspondencia, gravitará siempre en favor de la 

víctima la presunción de que el demandado fue el responsable del perjuicio cuya 

reparación demanda” (Sentencia del 5 de mayo de 1999. Expediente 4978)….”1 

 
En el caso concreto no puede aniquilarse la presunción de culpa porque los dos 
conductores ejercían una actividad peligrosa, ni aún porque en ambos existió cierta 
falta de prudencia como pasa a explicarse. 
 
Esta corporación no desconoce que el menor demandante trató de hacer un giró con 
el que cerró a la buseta como lo expresó el señor Obdulio Aristizábal Henao, único 
testigo que} presenció el hecho, ni que conducía una bicicleta en horas de la noche 
sin cumplir las obligaciones impuestas en el Código Nacional de Tránsito que en el 
artículo 94, al consagrar las normas generales para esa especie de conductores, dice 

en el inciso 34: “Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben 

vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando 

se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad 

sea escasa.” Y en el 95 que consagra las normas específicas para bicicletas y triciclos, 

dice en el inciso 3º que: “Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar dispositivos 

en la parte delantera que proyecten luz blanca, y en la parte trasera que reflecte luz 

roja” 
 
A pesar de la conducta negligente del menor que resultó víctima del accidente, de la 
que además resulta responsable su progenitora, también demandante, en los términos 
del artículo 2348 del Código Civil, no por ello puede desdeñar la incidencia que en él 
tuvo la maniobra del conductor de la buseta, ya que como él mismo lo expresó en el 
interrogatorio absuelto y lo confirmó el mismo Obdulio Aristizábal Henao al rendir 
testimonio, ejecutaba una acción tendiente a adelantar un velocípedo, conducido 
por un niño de escasos nueve años de edad, en la noche y cuando las condiciones de 



 

 

 

 

visibilidad no eran óptimas, lo que está prohibido de acuerdo con la misma 
normatividad. 
 

En efecto, el artículo 60 del citado Código dice en su parte pertinente:” Obligatoriedad 

de transitar por los carriles demarcados. Los vehículos deben transitar, 

obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 

atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. “… 
 

“Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de una 

calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las luces 

direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que no 

entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.” 
 

Y el artículo 61 enseña: “Vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo 

deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 

conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.” 
 
Y el 73 prohíbe ejecutar maniobras de adelantamiento entre otras, cuando la visibilidad 
sea desfavorable o cuando ofrezca peligro. 
 
En este caso, el comportamiento del conductor de la buseta no puede considerarse 
de ningún modo inocuo en la búsqueda de la responsabilidad porque con 
independencia de la imprudencia del conductor de la bicicleta, es palmar que el carro 
terminó impactando, hecho que se demuestra con la inspección judicial practicada a 
los dos vehículos por el Instituto Municipal de Tránsito y Transportes de Pereira que obra 
a folio 15 del cuaderno No. 8, en la que se dejó constancia del golpe que cada uno 
presentaba. El servicio público en la parte frontal anterior derecha y la bicicleta en el 
tenedor delantero del lado izquierdo. 
 

Quien conducía la buseta intentó adelantar la bicicleta en un momento en que no 

podía hacerlo sin tomar las medidas apropiadas por las condiciones de la vía y del 

entorno en general, teniendo en cuenta que era de noche, la visibilidad no era 

excelente y había un menor en la vía manejando un vehículo de menor tamaño y peso. 
 

Las demás personas que concurrieron a declarar no presenciaron el hecho, el menor 

que resultó lesionado no recuerda cómo acaeció y el croquis sobre el accidente ni 

siquiera fue levantado en el lugar donde ocurrió, sino en el Hospital de Kennedy, sitio 

al que fue llevado el menor para que recibiera atención médica. 
 

A pesar del escaso material probatorio, la declaración del implicado en el accidente 

y del único testigo que lo presenció, dejan ver un proceder imprudente por parte del 

conductor de la buseta frente a las circunstancias concretas de modo, tiempo y lugar 

en que los hechos se sucedieron. Y no puede admitirse que como el menor se 

desplazaba en la bicicleta sin señal visual, el otro conductor podría sobrepasar sin 

observar las debidas precauciones, toda vez que a pesar del incumplimiento por parte 

de aquel de una medida que le permitiera ser observado por los demás automovilistas, 

fue atisbado por éste antes del accidente, a una cuadra aproximadamente como lo 

reconoció en el interrogatorio que absolvió. 

 

En esas condiciones, si advirtió desde una prudente distancia que en su misma 

dirección iba el menor sin las debidas medidas de seguridad, no es posible concluir 

que su forma de actuar no merece reproche, porque todas esas circunstancias 

imponían en él una mayor carga de diligencia al intentar adelantar en la vía a un niño, 

en una pequeña bicicleta, cuando, se insiste, era de noche y las condiciones de 

visibilidad no eran óptimas, todo lo cual permite deducir que debía guardar mayores 

precauciones para conjurar el daño y aún esperar que con su normal velocidad lo 



 

 

 

 

adelantara, porque esa maniobra no era necesario ejecutarla en ese preciso 

momento, o por lo menos ninguna prueba obra en el proceso que acredite que era 

absolutamente necesario hacerlo. 

 

Así las cosas, la Sala se separa de los argumentos planteados por el juez de primera 

instancia al interpretar el artículo 2356 del Código Civil y estimar que hubo una 

aniquilación de culpas que exigía en el actor demostrar la responsabilidad de los 

demandados, la que no halló probada, a pesar de que el mismo conductor de la 

buseta y la persona que lo acompañaba como pasajero dieron cuenta de la tarea de 

adelantamiento que emprendió y que por las condiciones del entorno, resultó 

imprudente en este caso concreto, de modo que contribuyó de modo eficiente en la 

generación del daño. 

 
Así las cosas, no se imponía la absolución que cobijó a los demandados y por tal razón, 
la sentencia será revocada. Ha quedado demostrado entonces que al resultado 
dañoso concurrieron tanto la culpa del conductor de la buseta como del de la 
bicicleta, pero sopesando ambas conductas encuentra la Sala que en mayor grado 
intervino el del primero, quien tuvo la posibilidad de evitar el riesgo y precaver el 
resultado dañoso del que hizo víctima al actor, porque tenía un mayor plano visual 
dado el tamaño del vehículo que conducía, lo que le permitía obtener una mejor 
percepción del entorno, sin que por demás se haya referido a la existencia de 
obstáculos en la ruta por la que conducía, ni a la urgencia en adelantar al menor que 
se desplazaba sin las debidas seguridades y que además realizó un giro no permitido, 
todo lo cual inclina la balanza a favor de éste. En esas condiciones, al hacer las 
respectivas condenas, se reducirán en un 40% de acuerdo con el artículo 2357 del 
Código Civil según el cual “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que 
lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
 
4). Determinado el grado de responsabilidad de los demandados, es menester 

establecer los daños que sufrieron los demandantes como consecuencia del hecho 
que los causó. 
 
1.- Por daño emergente reclaman $1.355.400 que corresponde al costo del 
medicamento “Carbamazepina” durante aproximadamente cinco años. Sin embargo, 
escrutado el material probatorio aportado, no encuentra la Sala elementos de juicio 
que demuestren el período durante el cual deberá consumirlo y tampoco que sea la 
madre quien haya asumido su costo y deba atenderlo en el futuro. 
 
En efecto, aunque de la historia clínica arrimada con la demanda se evidencia que 
esa medicina se le ha recomendado al menor Jonathan con motivo de las lesiones que 
sufrió después del accidente, no se arrimó prueba alguna que demuestre que sea la 
madre quien deba pagar su valor, sin que sea medio idóneo para ello la sola copia de 
la factura que obra a folio 24 del cuaderno principal, la que no puede ser apreciada 
de acuerdo con el artículo 261 del Código de Procedimiento Civil porque presenta 
enmendaduras, pero además, sólo da cuenta de su valor. 
 
También reclaman los demandantes el pago de la suma de $336.000 por concepto de 
transporte para la atención médica de su hijo, perjuicio que demostraron con el 
documento que expidió el señor Albeiro de Jesús Arrubla, que obra a folio 19 del 
cuaderno No. 1, en el que se da cuenta de su desembolso. Por ende, su valor será 
reconocido con la deducción de que atrás se hizo mención. 
 
2.- Pretenden también los actores que por perjuicios morales subjetivados se condene 
a los demandados a cancelarle a cada uno el equivalente a 100 salarios mínimos 

legales vigentes, en razón al fuerte trauma psicológico que lo ha afectado en el campo 
personal y familiar y ha incidido en sus actividades educativas, pues se convirtió en una 
persona nerviosa, que teme salir a la calle. 



 

 

 

 

 
Los perjuicios extrapatrimoniales se dividen en dos categorías, los morales subjetivados 
y los fisiológicos, hoy llamados de vida de relación. Los primeros tienen que ver con el 

dolor físico, la angustia y la depresión que derivan del daño; los segundos hacen 
referencia a aquellas situaciones que impiden gozar de los placeres de la vida, al 
esfuerzo excesivo de realizar actividades rutinarias y en general a la afectación que 
sufre la persona en su relación con las demás y con las cosas del mundo. 
 
En el asunto bajo estudio, aunque de la redacción de la demanda parece que a la 
menor víctima del accidente se causaron ambas clases de daños, se reclama de 
manera exclusiva el reconocimiento de los primeros y por tal razón a ellos se limitará 
esta sentencia para que resulte congruente como lo exige el artículo 305 del Código 
de Procedimiento Civil y se garantice en tal forma el debido proceso. 
Con fundamento en la historia clínica del citado joven, se obtuvo un peritaje que rindió 
médico psiquiatra del Instituto de Medicina Legal, en el que se plasma que el 
examinado es un adolescente que sufrió un accidente de tránsito y que presenta 
alteraciones en el sueño, el afecto, el pensamiento, el juicio, el raciocinio, la 
introspección y la prospección; sufrió trauma encéfalo craneal, padece síndrome 
depresivo infantil, con inteligencia limítrofe, agresividad y cambios en su personalidad 
que pueden considerarse como un trastorno posconmocional y concluye que presenta 
perturbación psíquica de carácter permanente. 
 
En relación con el perjuicio que por tal concepto sufrió la madre del menor, declararon 
los señores Myriam Lucía Pavas Osorio, Juan Manuel Espitia Español, Isabel Segunda 
Martínez Barrios, Aura María Santos Rocha y David Mario Cañas López, quienes por 
diversos motivos conocen a la citada señora y se han percatado del dolor que le ha 
causado la situación de su hijo después del accidente, porque después de ser un niño 
normal, presentó cambios en su comportamiento que a ella le causan aflicción. Y 
aunque respecto a los que padeció a propia víctima no existe prueba directa en el 

proceso que permite establecerlos, resulta apenas natural que los sufrió, porque si de 
acuerdo con la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, tal perjuicio se presume 
en los parientes más cercanos de la víctima, con mayor razón debe serlo respecto de 
quien recibe directamente el daño. 
 
El perjuicio moral es indeterminable y de naturaleza extrapatrimonial, lo que ha 
permitido al juez ejercitar el arbitrium judicium en su reparación y como lo ha aceptado 
de vieja data la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, más que ostentar un 
carácter resarcitorio, cumple una función paliativa, tratando con ella de obtener que 
la víctima reciba una compensación suficiente, acorde con la aflicción. La magnitud 
del daño causado y las secuelas que hubiese producido son factores que 
necesariamente han de incidir en su valoración. 
 
En este caso se considera prudente establecer el monto de la indemnización por tal 
concepto en el equivalente a $20.000.000 para cada uno de los demandantes, como 
perjuicios producidos por el normal efecto emocional y de angustia que han debido 
experimentar los actores con motivo de las lesiones corporales y de las secuelas 
mentales definitivas que el hecho produjo en el menor actor, la que se reducirá por la 
concurrencia de culpas para quedar en $12.000.000 para cada uno. 
 

CONCLUSIONES Y FALLO 
 

La sentencia será entonces revocada para declarar la responsabilidad civil 
extracontractual reclamada y se condenará a los demandados a cancelar las 
indemnizaciones en la forma atrás indicada. 
 
Las excepciones propuestas se declararán no probadas, excepto la de “riesgo no 
asumido”, propuesto por la sociedad llamada en garantía que prospera parcialmente. 



 

 

 

 

 
Los demandados serán condenados a pagar las costas causadas en ambas instancias 
en un 40% de su valor, porque las condenas que se han de hacer serán reducidas de 

acuerdo con el artículo 2357 del Código civil. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Pereira Risaralda, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Pereira, el 3 de octubre de 2008, en el proceso ordinario sobre responsabilidad civil 
extracontractual promovido por María Ster Posada Montoya en su propio nombre y 
como representante legal del menor Jonnathan Giraldo Posada, contra Juan Carlos 
Ayala Izquierdo, Fabio Izquierdo García, Jhon Jairo Martínez Rendón y la Cooperativa 
de Transportadores Urbanos San Fernando Ltda. 
 

SEGUNDO: Declarar solidaria y civilmente responsables a los demandados de los 
perjuicios materiales y morales causados a los demandantes y por tal concepto se les 
condena a pagarles las siguientes sumas de dinero: 
 
A.- Doscientos mil seiscientos pesos por concepto de daño emergente. 
 
b.- Doce millones a cada uno de los demandantes por concepto de perjuicios morales. 
Dichas sumas deberán cancelarse dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia. 
 

TERCERO: Se condena a la compañía Seguros del Estado S.A. sucursal Pereira, a 
reembolsar a la Cooperativa de Transportadores Urbanos San Fernando Ltda., los pagos 
que tuviere que hacer por razón de este fallo, exclusivamente por concepto de daño 
emergente, de acuerdo con la póliza de responsabilidad civil que ampara el vehículo 
de placas WHI-999 para la fecha del accidente. 

 

CUARTO: No se hace condena alguna por concepto de los demás perjuicios materiales 
reclamados. 
 

QUINTO: Se declaran no probadas las excepciones de fondo propuestas por los 
demandados y por la llamada en garantía y sólo parcialmente probada la de “Riesgos 
no asumidos” propuesta por la última. 
 

SEXTO: Costas en ambas instancias a cargo de la parte demandada, reducidas en un 
40% de su valor. 
 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LOS MAGISTRADOS, 

 

CLAUDIA MARÍA ARCILA RÍOS 

GONZALO FLÓREZ MORENO 
 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL-Solidaria entre conductor de camión y 
empresa de transporte por las lesiones y secuelas sufridas con ocasión de accidente 
de tránsito producto de la colisión de furgón con motocicleta. Libertad como razón 
basilar de la responsabilidad. Reiteración de la sentencia de 18 de diciembre de 2012. 
Ausencia de acreditación de la causa extraña de culpa exclusiva de la víctima. La 
culpa como fundamento de la obligación de indemnizar. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 



 

 

 

 

ACTIVIDAD PELIGROSA-De conducción de vehículos automotores. Responsabilidad 
extracontractual y solidaria del conductor y la empresa de transporte por las lesiones y 
secuelas sufridas con ocasión de accidente de tránsito derivado de la colisión de un 
furgón con motocicleta. 
 
Reiteración de la sentencia de 19 de diciembre de 2006. Ausencia de acreditación de 

la causa extraña de culpa exclusiva de la víctima. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

PRESUNCIÓN DE CULPA-Fundamento de la responsabilidad por actividades peligrosas 
que sólo permite exoneración mediante la prueba de una causa extraña. Reiteración 
de las sentencias de 26 de agosto de 2010, 18 de diciembre de 2012 y 06 de octubre 
de 2015. Ausencia de acreditación de la culpa exclusiva de la víctima. (SC12994-2016; 
15/09/2016) 
 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA-Ausencia de acreditación en proceso de 
responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la colisión de 
furgón con motocicleta. Error de hecho por preterición e indebida apreciación 
probatoria de prueba testimonial y documental para demostrar la causa extraña. 
Reiteración de las sentencias de 11 de septiembre de 1946, 28 de mayo de 1954, 29 de 
abril de 1987, 16 de diciembre de 2010 y 25 de julio de 2014. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

CONTRATO DE AFILIACIÓN-Deber de guarda y cuidado de la empresa transportadora 
frente a los vehículos afiliados y responsabilidad frente a terceros por la actividad 
peligrosa de conducción automotores. Reiteración de las sentencias de 01 de febrero 
de 1992, 25 de octubre de 1994, 15 de marzo de 1996, 20 de junio 2005 y 17 de mayo 
de 2011. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

DAÑO MORAL-Parámetros para su tasación. Sumas orientadoras fijadas vía 
jurisprudencial. Reiteración de las sentencias de 28 de febrero de 1990, 25 de 
noviembre de 1992, 13 de mayo de 2008, 20 de enero de 2009 y 09 de diciembre de 
2013. Confirma cuantía fijada en primera instancia en $ 56.670.000 de pesos en proceso 
de responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la colisión 
de furgón con motocicleta por las lesiones y secuelas sufridas por la afectada. 
(SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

LUCRO CESANTE-Indexación conforme al IPC de la condena por $ 77.087.520 de pesos 
fijada en primera instancia en aplicación del artículo 307 del Código de Procedimiento 
Civil. (SC12994- 2016; 15/09/2016) 
 

TESTIMONIOS CONTRADICTORIOS-Falta de suficiencia de las declaraciones expuestas 
por grupo de testigos para acreditar la culpa exclusiva de la víctima en proceso de 
responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la colisión de 
furgón con motocicleta por las lesiones y secuelas sufridas por la afectada. (SC12994-
2016; 15/09/2016) 
 

APRECIACIÓN PROBATORIA-De testimonios contradictorios, informe de tránsito y 
fotografías para acreditar la culpa exclusiva de la víctima en proceso de 
responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la colisión de 
furgón con motocicleta. Grupo de testigos. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

ERROR DE DERECHO-Infracción de los artículos 194 y 195 del Código de Procedimiento 
Civil al apreciarse un interrogatorio de parte como testimonio en proceso de 
responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la colisión de 
furgón con motocicleta. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

SENTENCIA SUSTITUTIVA-Su alcance se limita a los temas objeto del recurso de 
apelación pese a que ambas partes hayan impugnado la sentencia de instancia en 



 

 

 

 

proceso de responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito derivado de la 
colisión de furgón con motocicleta. Reiteración de la sentencia de 04 de diciembre de 
2009. (SC12994-2016; 15/09/2016) 

 
TÉCNICA DE CASACIÓN-Ausencia de examen por sustracción de materia frente al 
cargo por error de derecho ante la prosperidad del error de hecho pro apreciación 

probatoria en proceso de responsabilidad extracontractual por accidente de tránsito 
derivado de la colisión de furgón con motocicleta. (SC12994-2016; 15/09/2016) 
 

Asunto: 
 
Pretende la demandante que se declare solidariamente responsables 
extracontractualmente al conductor de furgón y a la empresa de transporte a la que 
se encontraba afiliado, por las lesiones sufridas por la peticionaria con ocasión del 
accidente de tránsito producto de la colisión del furgón con la motocicleta manejada 
por la actora que le generó una incapacidad médico legal de sesenta (60) días y una 
disminución de su capacidad laboral. Como consecuencia de lo anterior, solicita se 
condene a los demandados al pago de los perjuicios materiales, morales y fisiológicos 
ocasionados. El Juzgado de primera instancia declaró no probados los medios 
exceptivos y accedió a las pretensiones, decisión que fue revocada por el Tribunal, que 
encontró acreditada la culpa exclusiva de la víctima y exonera de responsabilidad a 
los demandados. 
 
Contra dicha providencia la actora interpuso recurso de casación, formulando dos 
cargos con fundamento en la causal 1º, como consecuencia de errores de hecho y de 
derecho. La Corte CASA la sentencia al encontrar demostrado el error de hecho en la 
apreciación probatoria de testimonios contradictorios, informe de tránsito y fotografías 
que acreditaron la culpa exclusiva de la víctima, ante la insuficiencia de dichas 
pruebas. 
 

MARGARITA CABELLO BLANCO 

Magistrada Ponente 

SC12994-2016 

Radicación n° 25290 31 03 002 2010 00111 01 
(Aprobado en sesión de veintiséis de abril de dos mil dieciséis) 

Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
Decide la Corte el recurso de casación que la señora DIANA LIZETH LINARES GORDILLO, 
a través de apoderado, interpuso contra la sentencia proferida el 28 de enero de 2013 
por la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 
dentro del proceso ordinario que promovió contra JOSÉ FRANCISCO TOVAR LÓPEZ y 
RÁPIDO HUMADEA S.A. 

 

ANTECEDENTES 
 

1). Solicitó como pretensión declarar a los demandados civilmente responsables por los 
daños y perjuicios causados el pasado 16 de abril de 2009, como consecuencia del 
accidente ocurrido en la carretera que comunica a Fusagasugá con Chinauta, luego 
de colisionar con el vehículo de placas USC-220 que conducía el señor TOVAR LÓPEZ. 
Subsecuentemente solicitó, a título de indemnización de perjuicios patrimoniales-lucro 
cesante, la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($83.000.000.OO) y por 
concepto de daños morales y fisiológicos el equivalente a cuatrocientos (400) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

 
2). Fundamentó sus pedimentos en los hechos que a continuación se compendian: 
 



 

 

 

 

Siendo aproximadamente las 10:50 am del 16 de abril de 2009, el automotor que} 
conducía el accionado JOSÉ FRANCISCO TOVAR, embistió la motocicleta manejada 
por DIANA LINARES GORDILLO a la entrada del sector Maíz Amarillo, ubicado en el 

municipio de Fusagasugá. La causa principal del accidente fue la imprudencia del 
chofer del vehículo, “al girar abruptamente para ingresar al sector de Maíz Amarillo, 
invadiendo el carril contrario y arrollando a la motocicleta que transitaba normalmente 
por su vía”. 
 
Asegura, que por razón del citado incidente sufrió graves lesiones, “múltiples 
contusiones en cara, cráneo y tórax, trauma craneoencefálico, pérdida del estado de 
conciencia, pérdida de la agudeza visual, trauma maxilofacial, limitación a la apertura 
oral, fractura de malar, fractura de rama mandibular, fractura de alerón iliaco 
izquierdo, trauma abdominal cerrado y heridas en rostro, tórax y extremidades”, 
debiendo someterse a varios procedimientos quirúrgicos que, de todas maneras le dejó 
secuelas en su integridad física, con “incapacidad permanente total para trabajar de 
seis meses y una disminución de su capacidad laboral en porcentaje por definir”. 
 
Finalmente expuso que previo a radicar el libelo introductorio cumplió con el requisito 
de procedibilidad establecido en la ley 640 de 2001, pero no fue posible llegar a ningún 
acuerdo. 
 
3). Admitida la demanda, los opositores la contestaron replicando la totalidad de las 
pretensiones y proponiendo excepciones de mérito. El conductor del vehículo formuló 
las que denominó: “CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA, COMPENSACIÓN DE CULPAS, y 
LA INNOMINADA”. Por su parte, la empresa propuso las de “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA, INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LOS ACTOS DE LA 
SOCIEDAD RÁPIDO HUMADEA S.A Y LOS DAÑOS QUE PUEDAN HABER SUFRIDO LOS 
DEMANDANTES, AUSENCIA DE PREJUICIOS Y CONSECUENCIAL COBRO DE LO NO 
DEBIDO, CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA O POR LO MENOS COMPARTIDA”. 

 
4). Evacuada la etapa de pruebas y la oportunidad para alegar de conclusión, a la 
primera instancia puso fin la sentencia de 5 de julio de 2012 dictada por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, que declaró no probados los medios 
exceptivos y civil y solidariamente responsables a JOSÉ FRANCISCO TOVAR LÓPEZ y 
RÁPIDO HUMADEA S.A de los perjuicios causados, condenándolos a pagar SETENTA Y 
SIETE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($77.087.520) por 
concepto de lucro cesante y CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS (56.670.000) por daño moral.   
 
5). Contra esa decisión los dos demandados y la parte actora apelan, los primeros 
argumentando básicamente indebida valoración de los medios de convicción; la 
segunda, en cambio, pidió la modificación de la cuantificación de la condena, por 
estimarla insuficiente. 
 
A propósito de esta circunstancia, esto es, la responsabilidad de la sociedad 
transportadora ante sucesos como el que se desprende de la Litis planteada, conviene 
recordar algunos pronunciamientos de la Corporación alusivos al tema, así: 
 
“Pues bien, en el caso puesto a consideración de la Corte, el vínculo que liga a la 
empresa demandada con el causante del accidente, emerge del contrato de 
afiliación suscrito entre el propietario del vehículo con el que se ocasionó el accidente, 
y la empresa transportadora, por lo cual cabe afirmar que esa relación jurídica es 
suficiente para exigir con base en ella la reparación de los perjuicios que se derivan del 
hecho causante del daño, lo que evidencia, entonces, que el artículo 2347 del Código 
Civil, aplicado al caso por el Tribunal, corresponde en fiel forma a la norma que en 

efecto gobierna el supuesto fáctico planteado por la parte demandante” (CSJ SC 
Sentencia de 15 de Marzo de 1996, radicación n. 4637). 



 

 

 

 

 
Sobre el mismo punto, también ha destacado la Sala: 
 

“Dentro del contexto que se viene desarrollando es de verse, por consiguiente, cómo 
las sociedades transportadoras, en cuanto afiliadoras para la prestación regular del 
servicio a su cargo, independientemente de que no tengan la propiedad del vehículo 
respectivo, ostentan el calificativo de guardianas de las cosas con las cuales ejecutan 
las actividades propias de su objeto social, no sólo porque obtienen aprovechamiento 
económico como consecuencia del servicio que prestan con los automotores así 
vinculados sino debido a que, por la misma autorización que le confiere el Estado para 
operar la actividad, pública por demás, son quienes de ordinario ejercen sobre el 
automotor un poder efectivo de dirección y control, dada la calidad que de tenedoras 
legítimas adquieren a raíz de la afiliación convenida con el propietario o poseedor del 
bien, al punto que, por ese mismo poder que desarrollan, son las que determinan las 
líneas o rutas que debe servir cada uno de sus vehículos, así como las sanciones a 
imponer ante el incumplimiento o la prestación irregular del servicio, al tiempo que 
asumen la tarea de verificar que la actividad se ejecute (…)” si ella es la que crea el 
riesgo ´… es acertado, ha dicho esta Corporación, que se le repute culpable de todo 
detrimento ocasionado por su obrar…´…’(sentencia número 021 de 1º de febrero de 
1992, no publicada aun oficialmente), ya que, como en otra ocasión igualmente lo 
sostuvo, ‘el solo hecho de estar afiliado un vehículo a determinada sociedad, implica 
que ésta en principio soporte alguna responsabilidad y tenga algún control sobre el 
vehículo’(G. J., t. CCXXXI, 2º volumen, pag.897)” (20 de junio de 2005, radicación n. 
7627).  
 
Y en más reciente fallo, puntualizó: “Tal cual advirtió el Tribunal, por mandato legal de 
los daños originados en el ejercicio de la actividad peligrosa del transporte automotor, 
las empresas transportadoras son responsables solidarias con el propietario del vehículo 
y los conductores de equipos destinados al servicio público de transporte. (…) En 

consecuencia, por principio la prueba por cualquier medio probatorio idóneo de la 
afiliación o vinculación del vehículo destinado al transporte, ‘legitima suficientemente 
a la empresa afiliadora para responder por los perjuicios (…)” (CSJ SC Sentencia de 17 
de mayo de 2011, radicación n. 2005-00345-01).  
 
Por ende, la empresa RÁPIDO HUMADEA S.A, como profesional en el ramo del 
transporte según dimana del certificado de existencia y representación legal aportado 
a los autos y afiliadora del vehículo involucrado en el accidente que sufrió DIANA 
LINARES junto a su acompañante, debe asumir la responsabilidad e indemnizar los 
daños causados en forma solidaria con el propietario y al mismo tiempo conductor del 
vehículo, señor JOSÉ FRANCISCO TOVAR LÓPEZ, como lo entendió el fallador singular, 
máxime cuando, en su calidad de guardián del automotor en virtud a la vinculación 
del mismo, existe una presunción de culpa, no desvirtuada, teniendo la carga procesal 
de hacerlo, no siendo suficiente la manifestación planteada en el escrito impugnativo, 
el que por tratarse de un servicio de transporte de carga, la reseñada presunción no 
era aplicable.  
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley CASA la 
sentencia proferida el 28 de enero de 2013 por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca dentro del proceso ordinario que promovió la 
recurrente contra JOSÉ FRANCISCO TOVAR LÓPEZ y RÁPIDO HUMADEA S.A; y en sede 
de instancia, 
 

RESUELVE 
 



 

 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia de 5 de julio de 2012 proferida 
en este proceso por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá, actualizándose 
el lucro cesante en la suma de ochenta y ocho millones cuatrocientos setenta y ocho 
mil novecientos once pesos, con cincuenta y un centavos ($88.478.911,51). 
 

SEGUNDO: Costas de ambas instancias a cargo de la pasiva, estimando las agencias 
en derecho en la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000.oo). Por secretaría, 
liquidarse. No hay lugar a la anterior condena en el trámite de la impugnación 
extraordinaria por haber prosperado 

 
● JURISPRUDENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
Magistrado ponente 
SC 17723-2016 
Radicación n° 05001-3103-011-2006-00123-02 
(Aprobado en sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis) 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil dieciséis (2016).   
Decide la Corte el recurso de casación formulado por la Sociedad Transportadora de 
Urabá S.A., frente a la sentencia de 26 de agosto de 2013, dictada por la Sala Civil 
Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia, actuando en funciones de descongestión, dentro del proceso ordinario 
promovido por Carolina Vahos Coronado, María Magdalena Múnera Lopera y Nataly 
Rodríguez Múnera, contra la impugnante y Seguros Colpatria S.A., la que también fue 
vinculada por llamamiento en garantía. 

I. ANTECEDENTES  
1.  Pretensiones: 
Al subsanar la demanda, se plasmó en un nuevo escrito con algunas modificaciones 
(c.1, fls.529-546), planteándose las siguientes peticiones: 
1.1.  Declarar que la Sociedad Transportadora de Urabá S.A., en calidad de «empresa 
transportadora y afiliadora del vehículo de placas TMA-731», es civilmente responsable 
de los daños y perjuicios causados a Carolina Vahos Coronado, María Magdalena 
Múnera Lopera y Nataly Rodríguez Múnera, en el accidente de tránsito que sucedió en 
el sector de Riobamba del barrio Buga, municipio de Santa Fe de Antioquia, el 13 de 
enero de 2004, cuando las accionantes viajaban como pasajeras en el reseñado 
automotor. 
1.2.  Igualmente declarar, que la Sociedad Transportadora de Urabá S.A. y Seguros 
Colpatria S.A., esta última, conforme a la póliza de responsabilidad civil contractual n° 
61580000101, y hasta la concurrencia de los valores asegurados por los «riesgos de 
muerte o lesiones de pasajeros», tienen la obligación de pagar la indemnización a las 
víctimas demandantes, por concepto de daño emergente, lucro cesante, perjuicios 

morales, a la vida de relación, y demás, conforme a los montos discriminados y 
cuantificados para cada una de las afectadas 
2.  Hechos: 
2.1.  Para el 13 de enero de 2004, el automotor tipo bus, modelo 1977, de placa TMA-
371, era de propiedad de Marco Aurelio Sierra y otros; se encontraba afiliado a la 
Sociedad Transportadora de Urabá S.A., identificándose con el número interno 14066, 
y asegurado según la póliza de responsabilidad civil contractual n° 61580000101, 
expedida por Seguros Colpatria S.A., con vigencia 17 septiembre de 2003, al 17 de 
marzo de 2004, con cobertura para los riesgos «muerte, incapacidad permanente, 
incapacidad temporal, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por 
lesiones corporales que sufrieron las personas transportadas en dicho vehículo en razón 
de un accidente». 
2.2.  En la aludida fecha, el autobús en mención cubría la ruta Turbo Medellín; lo 
conducía Heriberto Osorio Quintero; las actoras viajaban como pasajeras, y «cuando 
se desplazaba por el sector Riobamba del barrio Buga, en jurisdicción del municipio de 
Santa Fe de Antioquia, el conductor perdió el control del vehículo, se salió de la vía, 



 

 

 

 

golpeó un poste, chocó contra unas viviendas ubicadas al lado derecho de la vía, 
quedando completamente volcado, en posición de campana». 
Actuación procesal 

3.1.  Una vez subsanada la demanda, fue admitida el 4 de julio de 2006, por el Juzgado 
Once Civil del Circuito de Medellín, dispuso notificar a las accionadas y darles traslado 
por el término legal, además de encauzar el proceso por el trámite del ordinario de 
mayor cuantía. 
3.2.  Seguros Colpatria S.A., contestó en tiempo, se opuso a las pretensiones, hizo 
precisión de algunos hechos relativos a las especificaciones del automotor 
accidentado, aceptó como ciertas las circunstancias atinentes a la forma como 
acaeció el accidente, y dijo no constarle lo concerniente a la identificación de las 
víctimas, y las lesiones por ellas padecidas; propuso las excepciones de mérito tituladas 
«prescripción – fuerza mayor o caso fortuito – inexistencia del perjuicio – tasación 
excesiva del perjuicio – deducción con base en la indemnización pagada por el SOAT 
– improcedencia de pago anticipado del perjuicio por lucro cesante – ausencia de 
nexo causal – amparos y límite asegurado – no cobertura de daños materiales a bienes 
– prescripción de la acción derivada del contrato de seguro» (c.1, fls. 583-599). 
3.3.  La Sociedad Transportadora de Urabá S.A., también replicó de manera oportuna, 
y manifestó que el vehículo descrito en la demanda no se encontraba afiliado a la 
empresa, como tampoco le constaban los demás hechos, y propuso como 
excepciones de mérito y/o defensas las que denominó «inexistencia del objeto con que 
se desplegó la actividad peligrosa – causa extraña para Sotraurabá que se traduce en 
fuerza mayor – exageración de las pretensiones – doble petición de indemnización por 
lo mismo – acción directa contra la compañía de seguros – falta de legitimación en la 
causa por pasiva».  
 3.4.  La sentencia de primer grado fue proferida el 26 de junio de 2012 (c.1, fls.836-860), 
dispuso desestimar las excepciones formuladas por las accionadas, declaró a estas civil 
y contractualmente responsables de los daños y perjuicios sufridos por las 
demandantes, e hizo su cuantificación de manera concreta; acogió las defensas «no 

cobertura de perjuicios extrapatrimoniales (perjuicios morales, daño a la vida de 
relación, como el estético), por parte de la compañía de seguros», y declaró que la 
aseguradora en calidad de llamada en garantía, estaba obligada a pagar por cuenta 
de su codemandada, las sumas de dinero fijadas por «daño emergente pasado y 
futuro, como de los valores de lucro cesante pasado y futuro, al igual que las costas a 
que la aseguradora codemandada fuere condenada», hasta el monto estipulado, sin 
deducible, debiendo cubrir el saldo la empresa transportadora. 
3.5.  Ambas partes interpusieron recurso de apelación frente al fallo del a-quo, lo 
sustentaron las actoras y la compañía de seguros demandada. 
3.6.  La Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de 
Antioquia, actuando en labores de descongestión, en la sentencia recurrida de 
manera extraordinaria, confirmó de forma parcial la decisión de la juez a-quo, y la 
modificó, para efectos de aumentar algunos de los montos de la indemnización 
reconocida a favor de las lesionadas demandantes, e incluir el «lucro cesante futuro» 
a favor de Nataly Rodríguez Múnera. 
3.7.  La codemandada Sociedad Transportadora de Urabá S.A., no sustentó la alzada, 
pero esa situación no tuvo incidencia en el trámite del recurso de casación, en virtud 
de lo previsto en el inciso 2º artículo 369 ibídem, ya que la decisión del juzgador ad que 
no fue exclusivamente confirmatoria del fallo de primer grado, pues como se indicó, 
introdujo modificaciones incrementando el valor de algunos de los factores materia de 
la indemnización que se le ordenó pagar en el fallo de primera instancia, lo cual la 
legitimó para la impugnación extraordinaria.   
II.  LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
1.  Verificó el juzgador de segundo grado la presencia de los presupuestos procesales, 
y la ausencia de causal de nulidad en la actuación adelantada, por consiguiente, 
procedió a resolver sobre el fondo de la controversia. 

2.  Resaltó como aspectos a examinar, los atinentes a las fallas mecánicas como «fuerza 
mayor» en la generación del accidente de tránsito; liquidación de los perjuicios morales 



 

 

 

 

y fisiológicos o daño a la vida de relación reconocidos a las actoras; lucro cesante 
pasado y futuro de la accionante Nataly Rodríguez Múnera; cobertura de la 
incapacidad permanente y temporal de Magdalena Múnera Lopera en la póliza de 

responsabilidad civil contractual; daños patrimoniales, y exclusión de lucro cesante de 
la cobertura en el convenio de seguros celebrado entre SOTRAURABÁ y Seguros 
Colpatria S.A.; perjuicios reconocidos a Carolina Vahos Coronado y a María 
Magdalena Múnera Lopera, y las agencias en derecho fijadas en primera instancia. 
3.  Con relación al problema de la «fuerza mayor», citó jurisprudencia de esta 
Corporación, y sostuvo que la falla en el automotor accidentado «está lejos de 
configurar una causa extraña» para eximir de responsabilidad a la empresa 
transportadora, «toda vez que en su condición de guardián de la actividad peligrosa 
fungía como garante del buen estado de funcionamiento del vehículo, lo que hizo 
nugatorio catalogar el hecho de imprevisible e irresistible, ya que dicha actividad 
peligrosa no era ajena a la empresa demandada», hallando ajustado a derecho lo 
resuelto al respecto por la juez a-quo. 
4.  Al revisar la condena por concepto de perjuicios morales a favor de las actoras, 
siguiendo el criterio de la jurisprudencia de la Corte Suprema, refirió que su tasación 
correspondía a la discrecionalidad del juez, basado en los principios de reparación 
integral y equidad, concluyendo que no advertía desafuero en la decisión 
cuestionada. 
5. En cuanto al daño a la vida de relación, para su entendimiento jurídico invocó 
precedentes de esta Corporación y del Consejo de Estado, y luego de reseñar los 
montos reconocidos por ese concepto, dedujo de los elementos de convicción 
incorporados, que no había lugar a reconocer tales perjuicios a la señorita Carolina 
Vahos Coronado, en razón de la recuperación de sus afectaciones, «lo que le ha 
permitido reintegrarse o continuar nuevamente con sus actividades rutinarias y 
profesional». 
 6.  Respecto de la indemnización para Nataly Rodríguez Múnera, la halló fundada, 
según lo verificó al analizar algunas de las pruebas, infiriendo que «padece una 

afectación que le dificulta la ejecución de sus actividades rutinarias».  
7. Con relación a la señora María Magdalena Múnera Lopera, con base en la 
calificación de la incapacidad generada por las lesiones, la declaración de algunos 
testigos, y su propia versión, plasmada en el interrogatorio de parte a que fue sometida, 
estableció que procedía indemnizar en cuanto las «lesiones físicas y psicológicas, así 
como las perturbaciones funcionales, ocasionadas en su humanidad por el accidente 
de tránsito, le afectaron con mayor intensidad su vida de relación, trastornando su 
desenvolvimiento en su entorno personal, familiar o social, al padecer no solo 
impedimento físico en una de sus manos y pies, sino trastornos en su comportamiento, 
disminuyendo o anulando su capacidad para realizar actividades vitales que 
anteriormente realizaba».     
8. En lo atinente al lucro cesante pasado y futuro para Nataly Rodríguez Múnera, 
rememoró el entendimiento conceptual y componentes de tales rubros, y para 
establecer la viabilidad del reconocimiento, tomó en cuenta la afectación de la 
«dependencia económica» que tenía respecto de su señora madre, como también de 
la «disminución de su capacidad laboral en 4.75%», aspectos corroborados con 
algunos testimonios, y la respectiva experticia científica; así mismo, invocó como 
sustento del «lucro cesante pasado», el artículo 16 de la ley 446 de 1998, al igual que 
los principios de reparación integral y equidad, aduciendo, que aunque «no estaba 
probada la actividad laboral en que se desempeñaba la actora, se presume, que 
como persona sana con plena capacidad productiva, por lo menos habría 
devengado un salario mínimo (…)». 
Encontró un error en el cálculo realizado en la primera instancia, ya que debió abarcar 
el tiempo transcurrido desde la fecha del accidente, esto es, 13 de enero de 2004, y la 
del fallo de segundo grado, tomando como base para efectuar los ajustes, el salario 
mínimo legal mensual para entonces vigente, el porcentaje de la pérdida de 

capacidad laboral, y utilizando la fórmula «LCC=RA(1+i)n-1 / i», fijó la respectiva 
condena. 



 

 

 

 

Con relación al «lucro cesante futuro», también lo estimó admisible, y para su tasación 
en concreto, tomó como parámetros, la incapacidad laboral dictaminada, la fecha 
de la sentencia definitoria de la apelación, y la vida probable de la lesionada, 

valiéndose para su cálculo de la fórmula «LCF=RA(1+i)n-1 / i(1+i)n».       
9. Sobre la cobertura de la incapacidad de María Magdalena Múnera Lopera, en la 
responsabilidad civil contractual, se abstuvo el tribunal de analizar ese aspecto, 
aduciendo la falta de autenticación de las copias de los documentos que le servían 
de sustento, y que, por consiguiente, no prestaban mérito probatorio. 
10. Respecto de los daños patrimoniales, y exclusión del «lucro cesante» de la cobertura 
del contrato de seguros celebrado entre Sotraurabá S.A., y Seguros Colpatria S.A., se 
apoyó en el artículo 1127 del Código de Comercio, modificado por el precepto 84 de 
la ley 45 de 1990, para resaltar que el seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales, los cuales 
conforme a las disposiciones legales, y la abundante jurisprudencia invocada, 
comprenden no solo el «daño emergente», sino también el «lucro cesante»; por 
consiguiente, optó por la confirmación de la decisión sobre esos aspectos adoptada 
por la juez de primera instancia, al igual que el reintegro por la aseguradora a la 
asegurada de las costas procesales, cuya condena a esta se le impuso, y de otro lado, 
la ratificación de la exoneración del pago de los daños extrapatrimoniales. 
11. En punto del daño emergente reconocido a Carolina Vahos Coronado, advirtió no 
encontrar desacierto en la decisión de primer grado, no obstante, corrigió el error 
hallado en su liquidación, derivado de incluir servicios profesionales de enfermería y 
cuidados personales, cancelados por un tercero. 
12. En cuanto a la señora María Magdalena Múnera Lopera, dedujo la incursión en 
equivocación del juzgador a-quo, en el cálculo del «lucro cesante», y aunque advirtió 
dificultades probatorias para determinar el porcentaje con base en el cual procedía 
calcular su monto, tomó en cuenta la actividad por ella desarrollada en alquiler de 
maquinaria pesada y los ingresos por contratos celebrados en los dos años anteriores 
al accidente, infiriendo que superan el salario mínimo legal mensual vigente, según 

información corroborada por algunos de los testigos. 
Ante esa circunstancia, evidenció «la necesidad de ordenar a la parte demandada la 
restitutio in integrum a favor de la damnificada, para así poner a la perjudicada en una 
situación lo más parecida posible a aquella en la que se encontraría de no haber 
ocurrido el daño», y por consiguiente, en aplicación de los principios de equidad y 
reparación integral, valiéndose del «método de la analogía o comparación, (…) por 
cuya virtud se toma como referencia (…) el índice de negocios celebrados con 
anterioridad por la misma parte, en una situación similar a la que existía al momento de 
producirse el daño», se apoyó en certificaciones sobre convenios realizados en los años 
2002 y 2003, para fijar el promedio de horas de alquiler de la maquinaria, y de acuerdo 
con ello dedujo, que «el ingreso base para la liquidación del lucro cesante, se calculó 
en $3’727.820, correspondientes al 20% de $18’639.10, suma a la cual se extrae el 
32.58%, que comprende la pérdida de la capacidad laboral sufrida por la demandante 
y que debe ser indemnizada (…), lo cual arroja un resultado de $1’214.523», valor esté 
utilizado para liquidar el «lucro cesante consolidado y el futuro», aplicando las fórmulas 
matemáticas anteriormente reseñadas. 
13.  Se abstuvo de revisar la inconformidad frente a las agencias en derecho, con 
fundamento en el artículo 393 del Código de Procedimiento Civil, en razón de que solo 
procedía su cuestionamiento mediante objeción a la liquidación de costas. 
CONSIDERACIONES  
1.  El motivo sustento de la acusación, corresponde al consagrado en el numeral 4º 
artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, el cual se estructura por violación al 
principio prohibitivo de la reformatio in pejus, situación derivada de «[c]ontener la 
sentencia decisiones que hagan más gravosa la situación de la parte que apeló o la 
de aquélla para cuya protección se surtió la consulta, siempre que la otra no haya 
apelado ni adherido a la apelación».  

2.  Así mismo ha de indicarse, que conforme al artículo 357 del Código de 
Procedimiento Civil, «[l]a apelación se entiende interpuesta en lo desfavorable al 



 

 

 

 

apelante, y por lo tanto el superior no podrá enmendar la providencia en la parte que 
no fue objeto del recurso, salvo que en razón de la reforma fuere indispensable hacer 
modificaciones sobre puntos íntimamente relacionados con aquélla.  Sin embargo, 

cuando ambas partes hayan apelado o la que no apeló hubiere adherido al recurso, 
el superior resolverá sin limitaciones”.  
3.  Esta Corporación al estudiar el alcance de los citados preceptos, en el fallo CSJ SC, 
28 junio. 2000, rad. n° 5348, puntualizó:  
Mas para que pueda predicarse en casación la violación del principio de la no reforma 
en perjuicio, es menester que se reúnan los siguientes requisitos: a) que se trate de una 
sentencia de segundo grado, b) que haya un apelante único, c) que se le haga a éste, 
en las decisiones que se adoptan en la parte resolutiva, condenas o que se le incluyan 
cargas que, aún de manera parcial, hagan más desfavorable su situación antes de 
impugnar la providencia, d) que no exista la facultad excepcional para proceder en 
contrario por el carácter indispensable e inseparable de la decisión que deba 
adoptarse y, e) que no se trate de revocatoria de sentencia inhibitoria. 
4.  Consta en autos, que tanto las demandantes, como las dos personas jurídicas 
accionadas, formularon «recurso de apelación» frente al fallo de primer grado, y 
concedido, fue admitido por el juzgador ad quem, habiéndolo sustentado en tiempo 
el apoderado de las actoras, así como el mandatario de la codemandada Seguros 
Colpatria S.A. 
5.  En cuanto a la Sociedad Transportadora de Urabá S.A., (recurrente en casación), no 
satisfizo dicha carga procesal, y por lo tanto, de acuerdo con el parágrafo 1º del 
artículo 352 del Código de Procedimiento Civil, su impugnación quedó desierta; luego 
entonces, no tiene la condición de «apelante único» invocada para plantear la causal 
de casación fundamento de la acusación. 
 6.  Además, como las accionantes, al igual que la aseguradora demandada, 
formularon el «recurso de apelación», y en tiempo lo sustentaron, al tenor del párrafo 1º 
artículo 357 del citado ordenamiento procesal, el tribunal se encontraba habilitado 
para resolver sin limitaciones el recurso vertical en mención, porque no se presentaba 

circunstancia legal alguna que lo impidiera. 
7.  Las precedentes consideraciones permiten establecer la falta de estructuración de 
la causal invocada como sustento de la acusación, y por lo tanto, se desestima el 
cargo examinado. 
CARGO PRIMERO 
1.  Con sustento en la causal primera de casación del artículo 368 del Código de 
Procedimiento Civil, se denuncia la violación directa de los artículos 992 y 1003 del 
Código de Comercio, como también los preceptos 64, (subrogado por el artículo 1º de 
la Ley 95 de 1890), y 1604 del Código Civil. 
2.  El error jurídico atribuido al Tribunal, deriva según el recurrente de haber sostenido, 
que la falla mecánica no constituía una causa extraña, en razón de no corresponder 
a un hecho ajeno o externo a la actividad transportadora ejecutada por la accionada, 
tal entendimiento se produjo, por la inaplicación de las disposiciones legales señaladas 
como infringidas. 
3.  Expone la recurrente, que, aunque la tesis en cuestión, ha sido sostenida tanto por 
la doctrina como por la jurisprudencia, en el derecho comparado ese criterio ha sufrido 
modificaciones, por lo que la Corte debe revisar su postura jurídica, a fin de actualizarla 
con base en argumentos admitidos en países con mayor tradición jurídica. 
 4.  Aunque acepta la inadmisibilidad como causa liberatoria de responsabilidad, 
cuando la fuerza mayor o el caso fortuito provengan del desgaste natural de una pieza 
o repuesto del automotor siniestrado, o de la ausencia de mantenimiento del mismo, 
resalta que la situación es diferente cuando «el accidente sucedió poco tiempo 
después de que la pieza que sufrió la falla ha sido satisfactoriamente revisada, 
reparada o cambiada», lo cual significa que la empresa transportadora previamente 
al viaje, ha cumplido con las medidas de cuidado, en procura de evitar el daño, y si a 
pesar de ello el accidente acontece, el hecho se torna irresistible e inevitable, ya que 

«lo imprevisible no es lo que [no] haya pasado previamente por la mente del 
demandado, sino aquello que sucede pese a haberse tomado todas las medidas 



 

 

 

 

tendientes a evitar el daño», tesis que estima ha aceptado la jurisprudencia de la Corte 
Suprema. 
5.  Sobre ese particular, memora la sentencia de 23 de junio de 2000, rad. 5475, de la 

cual transcribe algunos apartes, y plantea que de interpretarse de manera literal el 
fenómeno de la imprevisibilidad, «se podría llegar a extremos irritantes, a fuer que 
injurídicos, habida cuenta de que una interpretación tan restrictiva haría nugatoria la 
posibilidad real de que un deudor, según el caso, se liberará] de responsabilidad en 
virtud del surgimiento de una causa a él extraña, particularmente de un caso fortuito o 
fuerza mayor», y de otro lado, alude a que «en el plano ontológico, todo o 
prácticamente todo se torna previsible, de suerte que asimilar lo imprevisto sólo a 
aquello que no es posible imaginar o contemplar con antelación, es extenderle, 
figuradamente, la partida de defunción a la prenombrada tipología liberatoria, en 
franca contravía de la ratio que, de antiguo, inspira al casus fortuitum o la vis maior». 
6.  Igualmente, se remite a la sentencia de 29 de abril de 2005, rad. 0829, en la que por 
regla general se planteó, no aceptar «las fallas mecánicas, por súbitas que en efecto 
sean, como constitutivas de fuerza mayor, en orden a edificar una causa extraña y, por 
esa vía, excusar la responsabilidad»; pero resalta que se mencionó la posibilidad «de 
que en casos muy especiales pueda configurarse un arquetípico hecho de fuerza 
mayor que, in radice, fracture el vínculo de causalidad entre la actividad desplegada 
y el perjuicio ocasionado». 
7.  Así mismo, cita a la profesora francesa, Geneviéve Viney, a quien le atribuye ser 
defensora de la tesis según la cual, solo la irresistibilidad no imputable a culpa del 
demandado, es elemento indispensable de causa extraña, y en los párrafos que 
reproduce, menciona « (…) que algunos de los fallos que han recurrido a la noción de 
‘causa extraña exclusiva’ podían explicarse en realidad por el cuidado de eludir esta 
condición en algunas hipótesis en las que la irresistibilidad fue demostrada. 
Constatamos sin embargo, que en los fallos en que la jurisprudencia ya no exige la 
imprevisibilidad, el evento en causa era a la vez irresistible e inevitable, en el sentido de 
que, inclusive previsto, el hecho no habría podido impedirse ni sus consecuencias 

eludidas. En este caso, la corte de casación subordina la exoneración a la condición 
de que todas las precauciones que exigía la previsión del evento hubieran sido 
tomadas para evitar los efectos dañinos: ‘la irresistibilidad del evento es, por sí sola, 
constitutiva de fuerza mayor, cuando su previsión no podría permitir el impedimento de 
los efectos, siempre y cuando el deudor haya tomado todas las medidas requeridas 
para evitar la realización del evento’». 
8.  Concluye la exposición aseverando, que al sentar el tribunal el principio de que la 
falla mecánica nunca exonera de responsabilidad, infringió directamente la ley 
sustancial, por inaplicación de las disposiciones pertinentes, al haber dejado de 
advertir, que, en ciertos eventos, como aconteció en el asunto materia del litigio, «la 
falla mecánica sí es constitutiva de causa extraña que libera de responsabilidad al 
demandado, en particular al transportador». 
9.  Pide casar la sentencia del juzgador de segundo grado, y en sede de instancia, 
revocar la proferida por la juez a-quo. 
CARGO SEGUNDO 
1.  Cimentado en la causal primera de casación prevista en el artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, se denuncia la violación de manera indirecta de los artículos 
992 y 1003 del Código de Comercio, como también el 64 y 1604 del Código Civil, 
debido a los errores de hecho manifiestos y trascendentes, cometidos en la valoración 
de las pruebas, los cuales condujeron al tribunal a omitir dar por demostrada una causa 
extraña (fuerza mayor), como el origen de los daños sustento de la reclamación por las 
actoras, dado que la falla mecánica del automotor fue irresistible, inevitable y 
jurídicamente ajena a la empresa transportadora, por lo que no procedía atribuirle 
responsabilidad. 
2.  Reprocha el recurrente la pretermisión o apreciación errada de los siguientes medios 
de convicción: 

a).  El croquis del accidente de tránsito, y la providencia contravencional.  Refiere que 
el primer documento lo elaboró un agente de tránsito municipal de Santafé de 



 

 

 

 

Antioquia, en el cual se indicó como causa probable del suceso luctuoso, «fallas 
mecánicas en el sistema de frenos», habiéndose corroborado esta hipótesis en el 
segundo instrumento aludido, esto es, en la Resolución n° 074 de 7 de abril de 2005 

emitida por el Alcalde del mencionado ente territorial, en la cual se dispuso en su 
numeral primero, «[d]eclarar la existencia o presencia del caso fortuito o fuerza mayor 
en el proceso contravencional, ocurrido el 13 de enero de 2004», al inferir que «el 
vehículo de placas TMA 732 sufrió fallas mecánicas en el sistema de frenado». 
b).  Las «revisiones técnico mecánicas practicadas al vehículo accidentado», las cuales 
abarcan del 10 de noviembre de 1999, hasta pocos meses antes de la época del 
accidente, «dan cuenta del juicioso mantenimiento periódico al cual era sometido el 
rodante», además de evidenciar que la empresa transportadora «tomó todas las 
medidas de precaución que le eran exigibles». 
c).  Así mismo, la experticia elaborada el 11 de marzo de 2004, por Heriberto Gómez, 
quien conceptuó que «el sistema de frenos fue el que falló y esa la probable causa del 
accidente», que el automotor había sido objeto de reparación reciente, por lo que «el 
caso no se presentó por falta de mantenimiento o mala calidad de los repuestos». 
d).  La declaración extra proceso de Aldón de Jesús Morales Merlano, mecánico de 
profesión, recibida por el Notario de Chigorodó, quien refirió « (…) que tuve en mi taller, 
en septiembre a diciembre de dos mil tres (2003), el vehículo de placas TMA 731, afiliado 
a Asotraurabá, (…), haciéndole reparación en general, (…)». 
e).  Los testimonios de las siguientes personas, en cuanto los pasó inadvertidos:  
Alberto Watstein Muñoz, quien dijo haber trabajado en la reparación del rodante, 
aseverando que «quedó en estado óptimo como un carro prácticamente nuevo», y 
respecto del sistema de frenos, indicó, que «los componentes (…), como las mangueras 
y unos cambios que se le hicieron en la parte delantera de los frenos, y en los frenos en 
general, el compresor estaba en buen estado, que es el que produce el aire». 
Modesto Antonio Quintero Cardona, persona que también manifestó haber trabajado 
en las reparaciones al autobús, manifestó en lo pertinente, que «(…) fui el encargado 
de hacer el rodamiento, la cual constituye el sistema de frenos, lo que es cambio de 

rodillería, diafragma, bandas y mucho repuesto más para funcionar y todo eso se pidió 
de primera calidad en Autopartes Ruíz», y el vehículo quedó en buen estado, 
habiéndose utilizado durante unos quince días antes del accidente, realizando 
recorridos «(…) para tramos largos, no sólo aquí en la zona sino que había ido a 
Arboletes, y el conductor no había expresado ningún deterioro». 
Erlin Norbey Vélez Jiménez, quien prestaba el servicio de «ayudante» al momento del 
trágico suceso, quien ratificó la versión de los anteriores deponentes, habiendo además 
informado que al hacer cada viaje se revisaba el vehículo automotor, concretamente 
cuando lo estaban lavando, junto con el conductor Heriberto Osorio, se metían por 
debajo, y revisaban que todo estuviera en perfecto estado. 
f). Las facturas sobre reparaciones del autobús, que aluden a fechas cercanas a la 
época del accidente, tales como, 1°,15/10/2003, 9/19/30/12/2003, y 02/01/2004, 
documentos estos que evidencian el oportuno cuidado y mantenimiento. 
3.  Prosigue la censura con su argumentación, y plantea que de haber apreciado el 
juzgador de segundo grado las probanzas en mención, habría constatado que «el 
accidente ocurrió por una falla en el sistema de frenado del vehículo», y que la misma 
se presentó «a pesar de que el vehículo se encontraba en óptimas condiciones», al 
haberse «reparado, tanto en sus condiciones físicas como mecánicas, y llevaba menos 
de 15 días de haber salido del taller cuando ocurrió el accidente»; además de utilizar 
en los arreglos «repuestos de primera calidad», y de la revisión «antes de la realización 
de cada trayecto», incluido el viaje iniciado cuando acaeció el accidente, y de otro 
lado, que el conductor era una persona prudente y diligente; aspectos todos que 
evidencian la configuración de un evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
4.  Invoca jurisprudencia de esta Corporación , donde se mencionó, que en eventos 
muy especiales, cabía la posibilidad de configurarse «un arquetipo de hecho de fuerza 
mayor que, in radice, fracture el vínculo de causalidad entre la actividad desplegada 

y el perjuicio ocasionado», que para el caso «la falla mecánica configura un evento 
jurídicamente externo al demandado, pues éste cumplió con los deberes de conducta 



 

 

 

 

que le eran exigibles, y en consecuencia, el daño se tornó irresistible e inevitable 
(características esenciales de la causa extraña en la jurisprudencia y la doctrina 
contemporáneas)». 

5.  Culmina reflexionando sobre el sentido de la violación de las normas sustanciales, y 
respecto de la trascendencia de los errores de hecho, para concluir solicitando, casar 
la sentencia del tribunal, y la Corte en sede de instancia, proceder a revocar el fallo de 
la juez de primer grado, para en su lugar, desestimar las pretensiones de las 
demandantes. 
CONSIDERACIONES 
1.  Se ha estimado adecuado conjuntar los dos cargos compendiados con antelación, 
en cuanto las críticas en ellos planteadas, no resultan contradictorias, sino 
complementarias, porque a pesar de que en la acusación por violación directa de la 
ley sustancial, se deben respetar íntegramente las inferencias probatorias del juzgador 
de segundo grado; en tanto que en el reproche por vía indirecta, basado en error de 
hecho, se cuestiona la labor de valoración de los medios de convicción; en este caso, 
en la fundamentación del yerro fáctico no se está fustigando la base fáctica aceptada 
en el planteamiento del primer cargo, sino que se reclama por la omisión en la 
apreciación de algunos otros elementos de juicio indicativos de la causa del 
accidente, como también del estado de mantenimiento y conservación del vehículo 
automotor siniestrado, los cuales estima la recurrente, que de haber sido tomados en 
cuenta, habría permitido verificar lo concerniente a la concurrencia de una causa 
extraña. 
2.  Tiene importancia para la comprensión del aspecto jurídico con incidencia en el 
ámbito de las referidas acusaciones, señalar que las operaciones relacionadas con el 
transporte terrestre de pasajeros, se adecuan al criterio de una «actividad peligrosa», 
cuya teoría construyó la doctrina jurisprudencial de esta Corporación, con sustento en 
el artículo 2356 del Código Civil, la cual comporta como una de sus principales 
características, la concerniente a la «presunción de culpa» de quien ejecuta dicha 
actividad, por lo que para liberarse de responsabilidad en el evento de reclamación 

con fines indemnizatorios, deberá demostrar que el hecho derivó de una causa 
extraña, esto es, culpa exclusiva de la víctima, o hecho proveniente de un tercero, o 
existencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
3.  Frente al tema de la «fuerza mayor o caso fortuito», resulta elocuente memorar lo 
expuesto en fallo CSJ SC, 29 abr. 2005, rad. 0829, en el que se sostuvo: 
(…). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorizar, así sea 
sucintamente, que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el imprevisto 
al que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), lo que significa que 
el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos 
en condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto 
que lo soporta queda determinado por sus efectos. No se trata entonces, per se, de 
cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, sino de uno que 
inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por supuesto, 
deben ser evaluados en cada caso en particular –in concreto-, pues en estas materias 
conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la imprevisibilidad e 
irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las circunstancias 
específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a partir de 
un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por el 
legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 
Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que ‘la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de 
acontecimientos’ (sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, ‘la 
calificación de un hecho como fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada 
situación específica, ponderando las circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que 
rodearon el acontecimiento –acompasadas con las del propio agente-’ (sent. 078 de 

23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda ‘calificarse fatalmente, por sí mismo y por 



 

 

 

 

fuerza de su naturaleza específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito’ 
(cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 
Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 

fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con 
la culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del 
daño (cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ‘ligado al agente, a su 
persona ni a su industria’ (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que 
debe tratarse, según doctrina citada en este último fallo, de ‘un acontecimiento 
extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento 
imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin 
poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y que el 
industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración’ (Andreas Von 
Thur. Tratado de las Obligaciones. T.II. cap.VII. pág. 68). 
SENTENCIA SUSTITUTIVA 
1.  El fallo de reemplazo comprenderá la reforma a la decisión contenida en el numeral 
tercero de la parte resolutiva de la sentencia del tribunal, para excluir el «lucro cesante 
futuro» reconocido a Nataly Rodríguez Múnera, en virtud de alcanzar éxito parcial el 
cargo primero de la demanda de casación. 
2.  Igualmente, como consecuencia de la prosperidad parcial del cargo tercero 
fundamento de la impugnación extraordinaria, habrá de modificarse lo resuelto por el 
juzgador de segundo grado en el numeral cuarto de su sentencia, en cuanto a eliminar 
el mayor valor o incremento reconocido por concepto de «lucro cesante consolidado 
y futuro», a favor de María Magdalena Múnera Lopera, y mantener la condena que 
por ese factor de indemnización impuso el juzgado de primera instancia. 
3.  No es el caso, por sustracción de materia, proceder a estudiar el «recurso de 
apelación» formulado por la Sociedad Transportadora de Urabá S.A., porque no 
satisfizo la carga procesal contemplada en el parágrafo 1º del artículo 352 del Código 
de Procedimiento Civil, conforme al cual «[e]l apelante deberá sustentar el recurso 

ante el juez o tribunal que deba resolverlo, a más tardar dentro de la oportunidad 
establecida en los artículos 359 y 360, so pena de que se declare desierto. Para la 
sustentación del recurso, será suficiente que el recurrente exprese, en forma concreta, 
las razones de su inconformidad con la providencia». 
 4.  Sobre ese particular consta en el proceso, que, ante el juzgado de primera instancia, 
la sociedad transportadora accionada, se limitó a manifestar la interposición del 
referido medio de impugnación, y recibido el expediente en el tribunal, a pesar de 
impartirse el trámite pertinente, que implicó la admisión de la apelación, y luego el 
traslado a las partes para alegar, no allegó en tiempo escrito alguno para la respectiva 
sustentación. Y a pesar de que, con posterioridad al fallo de segundo grado, solicitó la 
nulidad de lo actuado, aduciendo irregularidades en el traslado en cuestión, la misma 
fue denegada por el magistrado ponente, mediante auto de 26 de septiembre de 2013 
(c.6, fls.103-107), y por consiguiente, no obtuvo la habilitación de la oportunidad para 
cumplir con la referida carga procesal. 
5.  De otro lado, pertinente resulta señalar, que no obstante las dos accionadas, esto 
es, la Sociedad Transportadora de Urabá S.A., y Seguros Colpatria S.A., haber 
interpuesto «recurso de apelación», en razón de no existir entre ellas «litisconsorcio 
necesario», sino «litisconsorcio facultativo», la sustentación realizada por la aseguradora 
no suple la omisión de la empresa transportadora demandada, porque de acuerdo 
con el artículo 50 del Código de Procedimiento Civil, en el ámbito procesal, «[l]os actos 
de cada uno de ellos no redundará en provecho ni en perjuicio de los otros», y esa 
situación no cambia por el hecho de que la compañía de seguros también intervenga 
como llamada en garantía, dado que conforme al inciso 3º artículo 56, aplicable por 
remisión del artículo 57 ibídem, la misma se considera litisconsorte del sujeto procesal 
que solicitó su citación, bajo la misma modalidad en mención, esto es, de «litisconsorcio 
facultativo o voluntario». 

6.  En todo caso, habrá de tenerse en cuenta, que como consecuencia de no haber 
sustentado la mencionada demandada el «recurso de apelación», de conformidad 



 

 

 

 

con el parágrafo 1º artículo 352 del Código de Procedimiento Civil, se produjo la 
deserción del mismo. 
7.  En cuanto a las costas procesales con relación al trámite del recurso de casación, 

al tenor del último inciso del artículo 375 del Código de Procedimiento Civil, dado que 
prosperan dos de las acusaciones, habrá de exonerar a la recurrente de su pago. 
DECISIÓN 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
RESUELVE: 
Primero. - Casar parcialmente la sentencia de 20 de agosto de 2013, proferida en 
desarrollo de funciones de descongestión, por la Sala Civil Especializada en Restitución 
de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, dentro del proceso 
ordinario promovido por Carolina Vahos Coronado, María Magdalena Múnera Lopera, 
y Nataly Rodríguez Múnera, contra la Sociedad Transportadora de Urabá S.A., y Seguros 
Colpatria S.A., que también interviene como llamada en garantía. 
Segundo. - En consecuencia, reformar el citado fallo del Tribunal de la siguiente 
manera: 
a). El numeral «tercero» quedará como a continuación se indica: 
«Modificar el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia, el cual quedará así: 
‘Cuarto: Se condena a la (…) [Sociedad] Transportadora de Urabá S.A. ‘SOTRAURABÁ’, 
a pagar la señora Nataly Rodríguez Múnera: por lucro cesante consolidado (…) 
[$4’337.354]. Por daños fisiológicos o a la vida de relación: $8’500.500. Por daño moral 
$11’334.000. En total son: [veinticuatro millones ciento setenta y un mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos ($24’171.854)]’». 
b). El numeral «cuarto» tendrá el siguiente texto: 
«Modificar el numeral quinto de la parte resolutiva de la sentencia, el cual quedará así: 
-‘Quinto: Se condena a la (…) [Sociedad] Transportadora de Urabá S.A. ‘SOTRAURABÁ’, 
a pagar a la señora María Magdalena Múnera Lopera: [según el fallo de primera 
instancia de 26 de junio de 2012, por lucro cesante pasado y futuro: $283’718.532]. Por 

daños fisiológicos o vida de relación: $10’200.350.  Por daño moral: $8’500.500. En total 
son: [trescientos dos millones cuatrocientos diecinueve mil trescientos ochenta y dos 
pesos (302’419.382)]’». 
Tercero. - Los numerales primero, segundo, quinto y sexto de la sentencia de segundo 
grado, quedan conforme al texto que allí aparece. 
Cuarto. -  No imponer condena en costas en el trámite del recurso de casación. 
Quinto. -  Devolver el expediente al tribunal de origen. 
Cópiese y notifíquese 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Presidente de la Sala 
MARGARITA CABELLO BLANCO 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
LUIS ALONSO RICO PUERTA 
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
 

PRUEBAS 

 
Respetuosamente solicito se decreten, practiquen y tengan como pruebas dentro del 
presente procedimiento que nos ocupa, las siguientes:  
 

I. DOCUMENTALES: 
 

1. Cédula de ciudadanía VICTOR BARRAGAN GONZALEZ.  

2. Cédula de ciudadanía CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ. 

3.  Cédula de ciudadanía DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ.   

4. Cédula de ciudadanía MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ.  

5. Registro civil de nacimiento de DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ. 



 

 

 

 

6. Registro civil de nacimiento de CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ 

7. Informe Policial de Accidente de Tránsito y Croquis.  

8. Historia Clínica.  

9. Dictamen médico legal definitivo fechado del 17 de junio de 2023. 

10. Dictamen Pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta de Calificación de 
Invalidez del Meta. 

11. Consulta RUS. 

12. SPOA.  

13. Factura daños de la Motocicleta. 

14. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual automotor de placas JSN178. 

15. Proceso Penal. 

16. Video de Accidente de Tránsito. 
17. Poder conferido por VICTOR BARRAGAN GONZALEZ. 

18. Poder conferido por CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ. 

19. Poder conferido por DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ. 

20. Poder conferido por MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ. 

21. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. Solicitó citar al señor MARIO NUMAEEL CORTES SABOGAL, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80164349, en calidad de conductor y 
propietario del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 
2022, para que absuelva en audiencia cuestionario sobre los hechos del proceso, 
tales como circunstancias de tiempo, modo y lugar al momento del accidente de 
tránsito a efectos de obtener prueba de confesión sobre los mismos.  
 

2. Solicitó citar a la persona jurídica aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 

con NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE 

MATTAR, persona mayor de edad, identificado con la cédula de Extranjería No. 
324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del vehículo tipo camioneta 
de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, para que absuelva en audiencia 
cuestionario sobre los hechos del proceso, tales como circunstancias de tiempo, 
modo y lugar al momento del accidente de tránsito a efectos de obtener prueba 
de confesión sobre los mismos. 

 

III. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1. Solicito citar al señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, víctima directa 
del accidente de tránsito, para que absuelva el cuestionario que se le formulara en 
audiencia sobre los hechos del proceso, tales como circunstancias de tiempo, 
modo y lugar al momento del accidente de tránsito a efectos de obtener prueba 
de confesión sobre los mismos. 

2. Solicito citar al señor CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía. No. 1.123.086.061 de Guamal – 
Meta, víctima indirecta del accidente de tránsito, para que absuelva el cuestionario 
que se le formulara en audiencia sobre los hechos del proceso, tales como 
circunstancias de tiempo, modo y lugar al momento del accidente de tránsito a 
efectos de obtener prueba de confesión sobre los mismos. 
 

3. Solicito citar al señor DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de 
edad, identificado con la C.C. No. 1.123.088.771 de Guamal - Meta, víctima 
indirecta del accidente de tránsito, para que absuelva el cuestionario que se le 
formulara en audiencia sobre los hechos del proceso, tales como circunstancias de 
tiempo, modo y lugar al momento del accidente de tránsito a efectos de obtener 
prueba de confesión sobre los mismos. 



 

 

 

 

 

4. Solicito citar a la señora MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, Persona mayor de 
edad, identificada con la C.C. No. 40.428.359 de Acacias, víctima indirecta del 
accidente de tránsito, para que absuelva el cuestionario que se le formulara en 
audiencia sobre los hechos del proceso, tales como circunstancias de tiempo, 
modo y lugar al momento del accidente de tránsito a efectos de obtener prueba 

de confesión sobre los mismos. 
 

IV. PÉRITO: 
 

1. Solicitó citar a la señora Agente de Tránsito JESSICA VIVIANA RUIZ REY, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.121.925.704 adscrita a la Inspección de Policía 
de Guamal, para que, en el entendido que fue quien realizó el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito, se sirva explicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que rodearon el accidente de tránsito y la responsabilidad que recae sobre su 
acaecimiento, la cual se encuentra adscrita a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Guamal. 
 

V. DE OFICIO: 

 

1. Se requiera a la persona jurídica aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada 

con NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE 

MATTAR, persona mayor de edad, identificado con la cédula de Extranjería No. 
324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del vehículo tipo camioneta 
de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, para que informe si tiene un correo 

electrónico registrado a nombre de su asegurado, el señor MARIO NUMAEEL CORTES 

SABOGAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80164349, 
en calidad de conductor y propietario del vehículo tipo camioneta de placas 
JSN178 marca MAZDA modelo 2022, a efectos de realizar la notificación conforme 
lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

VI. AMPARO DE POBREZA: 

 

Mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, presenta en 
cuaderno separado solicitud de amparo de pobreza debido a su condición 
económica, pues las lesiones ocasionadas en el accidente de tránsito, generaron que 
se viera afectada tanto física como emocionalmente, limitando sus ingresos 
económicos por las lesiones ocasionadas, manifestando bajo la gravedad de 
juramento que no cuenta con los recursos para sufragar los gastos judiciales del 
proceso, no obstante, se precisa que se ratifica a la abogada Jessica Ximena Guerrero 
Suarez, como representante judicial dentro del presente proceso, ello conforme lo 
dispuesto en el artículo 1544 del Código General del Proceso. 

 
4 ARTÍCULO 154. EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que represente en el proceso al amparado, en la forma 

prevista para los curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta. 
El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 
motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá 

en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa 
de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 
Si el apoderado no reside en el lugar donde deba tramitarse la segunda instancia o el recurso de casación, el funcionario 

correspondiente procederá en la forma prevista en este artículo a designar el que deba sustituirlo. 
Están impedidos para apoderar al amparado los abogados que se encuentren, en relación con el amparado o con la parte 
contraria, en alguno de los casos de impedimento de los jueces. El impedimento deberá manifestarse dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de la designación. 
Salvo que el juez rechace la solicitud de amparo, su presentación antes de la demanda interrumpe la prescripción que corría 

contra quien la formula e impide que ocurra la caducidad, siempre que la demanda se presente dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la aceptación del apoderado que el juez designe y se cumpla lo dispuesto en el artículo 94. 
El amparado gozará de los beneficios que este artículo consagra, desde la presentación de la solicitud. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#94


 

 

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Comedidamente, bajo la gravedad de juramento, estimo que el monto de los 

perjuicios materiales causados a mi poderdante, el señor VICTOR BARRAGAN 

GONZALEZ, por la responsabilidad civil extracontractual derivada de accidente de 

tránsito es la suma de: DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS ($19.621.347) MCTE.  
 
Nota: No se discrimina la estimación de los perjuicios morales por mandamiento expreso 
del artículo 206, inciso 6, del Código General del Proceso: 
 

“El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz.” (Negrilla y subrayado fuera de 

texto). 

 
2. PERJUICIOS MATERIALES: 
 
2.1  DAÑO EMERGENTE 

Se estima en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS  ($2.943.400) MCTE., y comprendido el Daño Emergente Causado, dados 
los causados en la motocicleta, la cual es propiedad de mi representado, el 
lesionado VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, (Lesionado). 

 
2.2   LUCRO CESANTE: 

Para el cálculo del Lucro Cesante, debe tenerse en cuenta los siguientes datos 
y criterios: 
a). Edad del lesionado al momento de los hechos: 56 años. b). Por consiguiente, 
su vida probable es de 26.4 años, según las tablas de Supervivencia o Vida 
probable en Colombia (Resolución No 1555 de 2010 - Superintendencia 
Financiera) c) un ingreso de un salario mínimo mensual legal vigente, que a la 
fecha del accidente correspondía a la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($1.160.000) MCTE., el cual se procede a liquidar de acuerdo al 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral fruto del accidente de tránsito 
ocasionado el 05 del mes de abril del año 2022. 

 
Ra = $1.160.000 

Ra = $1.160.000 + 25% =  
Ra = $1.450.000 - 25% = $1.087.500 
Ra =  $1.087.500 x 9% = 97.875 
Ra = 97.875 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 
        S: Ra (1+i)n-1 
                   I 
S: Es la indemnización a obtener 
Ra: Es la renta actualizada 
I: Interés puro o técnico: 0.004867 
N: número de meses que comprende el período indemnizable  
N: número de meses = 11.26 
 
S= Ra  (1+i)n-1 
 I 
 
S= 1.130.006 
 



 

 

 

 

S: Es la indemnización a obtener 
 
LUCRO CESANTE FUTURO 

 
N= número de meses período indemnizable: 316.8 – 11.26 = 305.54 
 
S= Ra (1+i)n-1 
       I(1+i)n 
          
S= 15.547.941 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO PARA EL SEÑOR 
 
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ $16.677.947 
 
TOTAL PERJUICIO MATERIAL: 
 
$19.621.347 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 
Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que, en relación con el correo 
electrónico de los demandados, se cuenta con la siguiente información: 
 

• MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, en calidad de conductor y propietario 

demandado, recibe notificaciones al número celular 3012405622, y la dirección La 
registrada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito y Croquis corresponde a: 
Carrera 1 No. 5 – 20 Mosquera, Cundinamarca, y la dirección registrada en el 
Proceso Penal, folio 42, el cual corresponde al certificado de tradición Histórico 
Propietarios: Carrera 9 # 5 - 20 en la ciudad de Villavicencio. 
Se desconoce correo electrónico. 
 
Conforme lo anterior, se notificará en físico conforme el artículo 291 del Código 
General del Proceso, adjuntando los soportes pertinentes. 

 

• ALLIANZ SEGUROS S.A., cómo parte demandada, recibe notificaciones en la 

Carrera 13 A # 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. E-MAIL: 
notificacionesjudiciales@allianz.co y número de teléfono 5188801, conforme lo 
dispuesto en la ley 2213 de 2022. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Tanto por la cuantía del negocio, que estimo por el valor OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($84.621.347) MCTE., 
como la clase de proceso, y el lugar donde acaeció el hecho generador de la 
responsabilidad civil que se reclama sea indemnizada (poder).   
 
 
 

CLASE DE PROCESO 

 
Proceso declarativo de que trata el Código General del proceso, en su Capítulo I. 
 

ANEXOS 

 
Acompaño a este escrito de los correspondientes poderes para actuar, lo relacionado 
en el capítulo de pruebas documentales, medida cautelar y amparo de pobreza. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al señor MARIO MANUEL CORTES SABOGAL, recibe notificaciones a las siguientes 
direcciones: 
 

• La registrada en el IPAT: Carrera 1 No. 5 – 20 Mosquera, Cundinamarca. 

• La registrada en el Proceso Penal folio 42 Certificado de tradición Histórico 
Propietarios: Carrera 9 # 5 - 20 en la ciudad de Villavicencio. 

• Se desconoce correo electrónico. 

 

La Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, cómo parte convocada, recibe notificaciones 
en la Carrera 13 A # 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. E-MAIL: 
notificacionesjudiciales@allianz.co 
 

La parte demandante, señor VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, solicito se realice la 
notificación al correo electrónico: camilo.barragan0715@gmail.com    
 

La parte demandante, señor CAMILO ANDRÉS BARRAGAN GONZALEZ, solicito se realice 
la notificación al correo electrónico: camilo.barragan0715@gmail.com    
 

La parte demandante, señor DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, solicito se 
realice la notificación al correo electrónico: diegobag99.10.21@gmail.com  
    

La parte demandante, señora MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, solicito se realice la 
notificación al correo electrónico: martuchis0904@gmail.com 
 
La suscrita las recibirá en la Calle 40 No. 32 – 50 Oficina 1202 Edificio Comité de 
Ganaderos, Teléfono: 3212967811. 
Correo electrónico: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com 
  
Cordialmente, 

 

 

 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 

C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio –Meta. 
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 

 

mailto:camilo.barragan0715@gmail.com
mailto:camilo.barragan0715@gmail.com
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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO) 
E.   S.  D.  
                   
 
                   Referencia:    Otorgamiento de poder  
 
 
CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía. No. 1.123.086.061 de Guamal - Meta, en calidad de Hijo de la víctima, el señor  VICTOR 
BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.445.992 de Guamal - Meta, con domicilio y residencia en el ciudad de Guamal - Meta, manifiesto 
a usted que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a JESSICA 
XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada en ejercicio de la profesión, identificada civilmente con cédula 
de ciudadanía No. 1.121.887.997 de Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 258.230 del C. S. de la 
Judicatura, para que inicie y lleve hasta su terminación la DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS Y PERJUICIOS CONTRA la persona natural MARIO NUMAEL CORTES 
SABOGAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.164.349, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, en calidad de conductor y propietario del vehículo tipo camioneta de placas 
JSN178 marca MAZDA modelo 2022 y la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT. 
860.026.182-5, representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de 
edad, identificada con la cédula de Extranjería No. 324.238, o quien haga sus veces, como 
aseguradora del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, en razón a 
los daños y perjuicios sufridos como consecuencia del accidente de tránsito acaecido en la dirección 
vía Acacías – Guamal Carrera 18 # 17-56 en la vía Guamal – Meta, el día cinco (05) del mes de abril 
(04) del año 2023, en el cual el vehículo señalado fue el responsable del siniestro, y como 
consecuencia se generaron lesiones personales provisionales y permanentes y respectivos perjuicios 
a el señor  VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, padre de mi poderdante, causando a su vez daños y 
perjuicios al suscrito, de los que se demanda su reparación. 
 
Mi apoderada queda facultada para que el cheque o título valor salga a su nombre, es decir, sea 
girado a nombre de JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada en ejercicio de la profesión, 
identificado civilmente con la C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 
258.230 del C. S. de la J. solicitar medidas cautelares, recibir el título valor o cheque, transigir, es decir, 
llevar a cabo contrato de transacción por daños y perjuicios, sustituir, desistir, renunciar, conciliar y las 
demás que son necesarias para la defensa de los intereses del poderdante, y adelantar ante su 
despacho el cobro por los perjuicios ocasionados. Lo mismo que recibir títulos valores, y dineros a su 
nombre, firmar contratos de conciliación o transacción en donde se indemnice por los perjuicios 
generados, correo electrónico gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com y todo cuanto en 
derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos consagrados 
en el art 77 del C.G.P.  
 
Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada judicial para los efectos y dentro de los 
términos del presente mandato.  
 
 

 

 
 
 
 
 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ  
C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio 
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 
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Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO) 
E.   S.  D.  
                   
 
                   Referencia:    Otorgamiento de poder  
 
 
DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ, Persona mayor de edad, identificado con la C.C. No. 
1.123.088.771 de Guamal, en calidad de hijo de la víctima, el señor  VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, 
persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Guamal - Meta, manifiesto a usted que por medio del presente 
escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada 
en ejercicio de la profesión, identificada civilmente con cédula de ciudadanía No. 1.121.887.997 de 
Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 258.230 del C. S. de la Judicatura, para que inicie y lleve 
hasta su terminación DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS CONTRA la persona natural MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.164.349, domiciliado en la ciudad de Bogotá, en 
calidad de conductor y propietario del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA 
modelo 2022, y la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, 
representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de Extranjería No. 324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del 
vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, en razón a los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del accidente de tránsito acaecido en la dirección vía 
Acacías – Guamal Carrera 18 # 17-56 en la vía Guamal – Meta, el día cinco (05) del mes de abril (04) 
del año 2023, en el cual el vehículo señalado fue el responsable del siniestro, y como consecuencia 
se generaron lesiones personales provisionales y permanentes y respectivos perjuicios a el señor  
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ,  padre de mi poderdante, causando a su vez daños y perjuicios al 
suscrito, de los que se demanda su reparación. 
 
Mi apoderada queda facultada para que el cheque o título valor salga a su nombre, es decir, sea 
girado a nombre de JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada en ejercicio de la profesión, 
identificado civilmente con la C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 
258.230 del C. S. de la J. solicitar medidas cautelares, recibir el título valor o cheque, transigir, es decir, 
llevar a cabo contrato de transacción por daños y perjuicios, sustituir, desistir, renunciar, conciliar y las 
demás que son necesarias para la defensa de los intereses del poderdante, y adelantar ante su 
despacho el cobro por los perjuicios ocasionados. Lo mismo que recibir títulos valores, y dineros a su 
nombre, firmar contratos de conciliación o transacción en donde se indemnice por los perjuicios 
generados, correo electrónico gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com y todo cuanto en 
derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos consagrados 
en el art 77 del C.G.P.  
 
Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada judicial para los efectos y dentro de los 
términos del presente mandato.  
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acepto;  
  
 
 
 
 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ  
C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio 
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 
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Señor  
JUEZ  CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO) 
E.   S.  D.  
                   

                   Referencia:    Otorgamiento de poder  

 
 
MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ, Persona mayor de edad, identificado con la C.C. No. 40.428.359 
de Acacias, en calidad de compañera permanente de la víctima, el señor  VICTOR BARRAGAN 
GONZALEZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.445.992 de 
Guamal, con domicilio y residencia en el municipio de Guamal - Meta, manifiesto a usted que por 
medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a JESSICA XIMENA GUERRERO 
SUAREZ, abogada en ejercicio de la profesión, identificada civilmente con cédula de ciudadanía No. 
1.121.887.997 de Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 258.230 del C. S. de la Judicatura, para 
que inicie y lleve hasta su terminación la DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR DAÑOS Y PERJUICIOS CONTRA la persona natural MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.164.349, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
en calidad de conductor y propietario del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA 
modelo 2022, y la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, 
representada legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de Extranjería No. 324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del 
vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, en razón a los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del accidente de tránsito acaecido en la dirección vía 
Acacías – Guamal Carrera 18 # 17-56 en la vía Guamal – Meta, el día cinco (05) del mes de abril (04) 
del año 2023, en el cual el vehículo señalado fue el responsable del siniestro, y como consecuencia 
se generaron lesiones personales provisionales y permanentes y respectivos perjuicios a el 
señor  VICTOR BARRAGAN GONZALEZ,  compañero permanente de mi poderdante, causando a su 
vez daños y perjuicios a la suscrita, de los que se demanda su reparación. 
 
Mi apoderada queda facultada para que el cheque o título valor salga a su nombre, es decir, sea 
girado a nombre de JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, abogada en ejercicio de la profesión, 
identificado civilmente con la C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio y con Tarjeta Profesional No. 
258.230 del C. S. de la J. solicitar medidas cautelares, recibir el título valor o cheque, transigir, es decir, 
llevar a cabo contrato de transacción por daños y perjuicios, sustituir, desistir, renunciar, conciliar y las 
demás que son necesarias para la defensa de los intereses del poderdante, y adelantar ante su 
despacho el cobro por los perjuicios ocasionados. Lo mismo que recibir títulos valores, y dineros a su 
nombre, firmar contratos de conciliación o transacción en donde se indemnice por los perjuicios 
generados, correo electrónico gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com y todo cuanto en 
derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos consagrados 
en el art 77 del C.G.P.  

Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada judicial para los efectos y dentro de los 
términos del presente mandato.  

Atentamente;  

 

 

MARIA EUGENIA GONZALEZ GOMEZ  
C.C. No. 40.428.359 de Acacias 
 

Acepto;  

 

 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ  
C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio 
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J. 
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Señores  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ACACIAS (REPARTO) 
E. S. D.  

 

 

REFERENCIA:  SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA - ART. 151 CGP 
DEMANDANTE: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, DIEGO FERNANDO BARRAGAN 

GONZALEZ, CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, MARIA 

EUGENIA GONZALEZ GOMEZ 

DEMANDADO:           MARIO NUMAEL CORTES SABOGAL, ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Respetado señor juez, 

 

VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, persona mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.445.992 de Guamal, por medio del presente escrito acudo ante su 
despacho para presentar, acorde al artículo 2356 del Código Civil Colombiano; 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en CONTRA de: MARIO 

NUMAEL CORTES SABOGAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.164.349, domiciliado en la ciudad de Bogotá, en calidad de conductor y 
propietario del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 2022, 

la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, identificada con NIT. 860.026.182-5, representada 

legalmente por la señora BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de Extranjería No. 324.238, o quien haga sus veces, como 
aseguradora del vehículo tipo camioneta de placas JSN178 marca MAZDA modelo 
2022, como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 05 de abril de 2023, 

solicito a su despacho, me conceda el beneficio de AMPARO DE POBREZA, consagrado 
en el capítulo IV, artículo 151 a 158 del Código General del Proceso, habida cuenta 
que actualmente no me encuentro en capacidad económica para sufragar los gastos 
derivados del proceso judicial, situación que manifiesto bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con este escrito:  
 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Sírvase señor juez, conceder el amparo de pobreza consagrado en el 
capítulo IV, artículo 151 al 158 del Código General del proceso.  
 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 05 de abril de 2023, siendo las cinco y treinta y ocho  05:38 horas, 
circulaba en calidad de conductor del vehículo tipo motocicleta de placas ICC15B 
Marca SUZUKI modelo 2008, cuando a pesar de circular en cumplimiento de las normas 
que establece el Código Nacional de Tránsito Terrestre, fui impactado por un vehículo 
tipo camioneta de placas JSN178, el cual era conducido por el señor MARIO MANUEL 
CORTES SABOGAL, cuando al desobedecer y girar bruscamente, me ocasiona el 
accidente y con éste graves lesiones personales. 

 

SEGUNDO: A través de apoderada, estoy agotando todas las vías judiciales 
presentando reclamación formal ante la aseguradora con el fin de lograr la debida 
reparación a los daños patrimoniales y extrapatrimoniales que fueron causados por el 
siniestro vial, dado el incumplimiento a las normatividad de tránsito terrestre.  
 

TERCERO: Señor Juez, debo manifestarle bajo la gravedad de juramento que 
actualmente no cuento con los recursos económicos para sufragar los gastos derivados 
del proceso, toda vez que mi ingreso económico corresponde al salario mínimo legal 
mensual vigente, destinando mis ingresos a los gastos del hogar. 

 

CUARTO: Me permito manifestarle que, en virtud de garantizar el debido proceso, el 
derecho al mínimo vital, resulta necesario e indispensable que su honorable despacho 
acceda a la solicitud de amparo de pobreza incoada, en el entendido de que se 
encuentra debidamente justificado y motivado que no cuento con la capacidad 
económica para costear los gastos que se deriven de las acciones procesales y 
probatorias del proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
respectivamente, aclarando que no requiero apoderada de oficio, ya que ratifico el 
poder otorgado a la abogada JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 
258.230 del C.S. de la J. 



 

 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 al 158 del 
Código General del Proceso.  
 

JURAMENTO 

 
Me permito declarar bajo la gravedad de juramento que, no cuento con los ingresos y 
recursos económicos para sufragar los gastos derivados del proceso, por los motivos 
expresados en los hechos de la presente solicitud de amparo de pobreza.  
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor juez, para resolver esta petición, debido al lugar de 
domicilio del peticionario.  
 
Agradezco de antemano su amable colaboración.  
 
Atentamente,  
 
 

 
VICTOR BARRAGAN GONZALEZ  
C.C. No. 17.445.992 de Guamal 
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 FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA DETERMINACION DEL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD Y/O CALIFICACION DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
DECRETO 1507 DE 2014

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Ciudad y Fecha de Calificación: Villavicencio 2023-07-18 No. Radicación: 21825 No. Dictamen: 202301392

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
Nombre: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META Teléfono: 6849946 - 6849947

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD REMITENTE
Nombre: GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS Fecha radicación: 2023-05-26

DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO
Nombre: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ Nº D.I 17445992 Tipo D.I CC F.N. 1967-10-23
Dirección: CALLE 10 # 9 – 41 URBANIZACIÓN LAS VILLAS Teléfono: 3125585379
Sexo M Estado civil Unión libre EDAD 55 años
Empr/tiempo N/A años Cargo OFICIOS VARIOS

ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
N/A

FUNDAMENTOS DE HECHO - Documentación - valoraciones
SEGUN PONENCIA ANEXA

DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACIÓN
CICATRICES EN CARA

EXÁMENES O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
RESULTADO DE AYUDAS DIAGNOSTICAS Y VALORACION POR ESPECIALISTAS

DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN
 

Nº orden Descripción % Asignado Capitulo, Numeral, Literal, Tabla
1 DEFICIENCIA POR DESFICURACION FACIAL 4.0
2
3
4
5
6
7
8
9

10
SUMAT. A+(B*(100-A)/100) Calificación Máxima Posible 100% 4

Def. Final Sumatoria Deficiencia *0,5 Máximo Posible 50% 2
II ROL LABORAL, ROL OCUPACIONAL Y OTRAS AREAS OCUPACIONALES

Tabla ROL 1 2 3 4 5 6 %
1 Restricciones del rol laboral. Max 25% 0 5 0 0 0 0 5
2 Autosuficiencia economica. Max 2,5% Autosuficie

ncia
Autos.Reaj

ustada
Precaria.Au
tosuficienci

a

Economica
mente
debil

Economicamente
dependiente

0

0 0 0 0 0
3 Edad Cronologica. Max 2,5% < 18 18 < 30 30 < 40 40 < 50 50 < 60 60 y + 2

0 0 0 0 2 0
Total Rol Laboral Max: 30% 7

CLASIFICACION DE LAS OTRAS AREAS OCUPACIONALES MAXIMO 20%
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A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

1 Tabla 6. 1. Aprendizaje y aplicación del conocimiento. (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

1.1 Mirar 0 0 0 0 0
1.2 Escuchar 0 0 0 0 0
1.3 Aprender a leer, escribrir y calcular 0 0 0 0 0
1.4 Aprender a calcular 0 0 0 0 0
1.5 Pensar 0 0 0 0 0
1.6 Leer 0 0 0 0 0
1.7 Escribir 0 0 0 0 0
1.8 Calcular usando principios matematicos 0 0 0 0 0
1.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

1.10 Llevar a cabo tareas simples 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 1 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

2 Tabla 7. Categorías del area ocupacional de comunicación (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

2.1 Comunicarse con recepción de Mensajes verbales 0 0 0 0 0
2.2 Comunicarse con recepción de Mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.3 Comunicarse, recepción de lenguaje signos formal 0 0 0 0 0
2.4 Comunicarse, recepción mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.5 Habla, palabras, frases y parrafos 0 0 0 0 0
2.6 Producción de mensajes no verbales 0 0 0 0 0
2.7 Mensajes escritos 0 0 0 0 0
2.8 Iniciar y sostener conversación 0 0 0 0 0
2.9 Resolver problemas y tomar decisiones 0 0 0 0 0

2.10 Utilización dispositivos y técnicas de comunicación 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 2 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

3 Tabla 8. Relación de categorías del area ocupacional de movilidad (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

3.1 Cambiar posturas corporales básicas y de lugar 0 0 0 0 0
3.2 Mantener la posición del cuerpo 0 0 0 0 0
3.3 Levantar y llevar objetos 0 0 0 0 0
3.4 Uso fino de la mano 0 0 0 0 0
3.5 Uso de la mano y el brazo 0 0 0 0 0
3.6 Andar y desplazarse por el entorno 0 0 0 0 0
3.7 Desplazarse por distintos lugares 0 0 0 0 0
3.8 Desplazarse utilizando algun tipo de equipo 0 0 0 0 0
3.9 Utilización de transporte como pasajero 0 0 0 0 0

3.10 Conducción 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0
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Total 3 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

4 Tabla 9. Relación de categorías del area ocupacional del cuidado personal (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

4.1 Lavarse 0 0 0 0 0
4.2 Cuidado de partes del cuerpo 0 0 0 0 0
4.3 Higiene personal relacionada con procesos excreción 0 0 0 0 0
4.4 Vestirse 0 0 0 0 0
4.5 Quitarse la ropa 0 0 0 0 0
4.6 Ponerse el calzado 0 0 0 0 0
4.7 Comer 0 0 0 0 0
4.8 Beber 0 0 0 0 0
4.9 Cuidado de la propia salud 0 0 0 0 0

4.10 Control de la dieta y la forma física 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 4 0
 

A. No. Dif. No. dependencia B. Dif. Leve No dep. C. Dif.Mod Dep. Mod. D. Dif. Sev. Dep. Sev. E. Dif. Comp. Dep Gra Comp

5 Tabla 10. Relación de categorías del area ocupacional de la vida doméstica (Valor máximo posible 4 %)

Nivel de Gravedad Excluyente entre los cinco indicadores A B C D E
0 0,1 0,2 0,3 0,4

5.1 Adquisición de lugar para vivir 0 0 0 0 0
5.2 Adquisición de bienes y servicios 0 0 0 0 0
5.3 Comprar 0 0 0 0 0
5.4 Preparar comidas 0 0 0 0 0
5.5 Realizar los quehaceres de la casa 0 0 0 0 0
5.6 Limpieza de la vivienda 0 0 0 0 0
5.7 Ciudado de los objetos del hogar 0 0 0 0 0
5.8 Ayudar a los demas 0 0 0 0 0
5.9 Mantenimiento de los dispositivos de ayuda 0 0 0 0 0

5.10 Cuidado de los animales 0 0 0 0 0
Total 0 0 0 0 0

Total 5 0
 

Total otras areas ocupacionales Max 20% 0
Total Rol laboral, rol ocupacional y otras areas ocupacionales (Capitulo 2) Max 50% 7

Suma Total % PCL Deficiencia Ca(p I (50%) + Rol Titulo II (50%)) Max 100% 9
 
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 05/04/2023
ORIGEN ACCIDENTE DE TRANSITO
FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 1072 DEL 2015, DECRETO 1507 DEL 2014
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PONENCIA DE DICTAMEN

Fecha de calificación y emisión del dictamen: 2023-07-18

Número de dictamen: 202301392

Nombre: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ CC 17445992 Años: 55 años

MEDICO PONENTE: WILSON CONTRERAS PINBTO  ACTA N° 1034

Radica GYG ASESORES CONSULTORES ABOGADOS, solicitud de calificación de PCL para efectos de
reclamación póliza soat por accidente de tránsito como Conductor de motocicleta, hechos ocurridos
el 05-04-2023, posterior a lo cual presento:

URGENCIA de fecha 05-04-2023: “…Paciente masculino de 55 años quien ingresa por cuadro clínico
de 5 horas de evolución consistente en accidente de tránsito en calidad de conductor de m0tociueta
con trauma a nivel frontal y nasal con heridas ipsilateral suturadas en Guamal- Meta, al parecer con
alteración del estado de conciencia, en el momento con cefalea sin otra alteración por lo que
ingresa por sus propios medios. Herida rafiada a nivel de ceja canto interno derecha con edema a
nivel de región malar derecha con escoriación ipsilateral y herida a nivel de ala nasal derecha
suturada se aprecia edema de base de huesos nasales y desviación de tabique nasal, por lo anterior
se considera toma de tac de cráneo y de cara para definir conducta médica…”.

Tomografía de cráneo:  sin lesiones intraparenquimatosas.

Tomografía de cara: Fractura múltiple de huesos nasales con desviación marcada de tabique nasal,
se comentará paciente con otorrinolaringología para directriz médica…”.

Paciente comentado con otorrinolaringología quien indica cita de control el día miércoles
12-04-2023 a las 9+30am con reporte de tomografía y orden de otorrinolaringología…”.

Paciente quien refiere deseo de alta voluntaria y asistir por medios propios a segundo nivel de
atención, por lo cual se explica ampliamente condición clínica actual. Refiere aceptar y entender
responsabilidad, se diligencia formato de alta voluntaria, paraclínicos. Plan: salida voluntaria,
remisión ambulatoria a neurocirugía, tac de cráneo…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 12-03-2023: “…Reducción cerrada de fractura nasal control de
epistaxis. Paciente con accidente de tránsito el 06-04-2023 en moto con trauma nasal. Tc SPN
fractura poco desplazada de huesos propios nasales. con desvío septal izquierdo obstructivo tipo
cresta. Plan nasolaringoscopia para definir manejo quirúrgico. Mometasona nasal 3 meses. Análisis
de la evolucion: por fractura nasal se da incapacidad 1 semana. control con nasolaringoscopia…”.

LA JCIR: Hallazgos positivos, Cara, cicatrices en hemicara derecha de +/- 5 cm y en fosa nasal
derecha de +/- 4 cm.
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VALORACION POR TERAPIA OCUPACIONAL: Persona de 55 años de edad, vive en unión libre, padre
de dos hijos, labora en oficios varios, presento accidente de tránsito, se lesiona la cara, manifiesta
dolor de cabeza constante, limitando el desarrollo de las actividades de la vida diaria, básicas
cotidianas y ocupacional.  

El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta procede a dar lectura al proyecto
de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la pérdida de
capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014.

La votación en este caso es unánime y favorable a la ponencia de dictamen por parte de los tres
Integrantes, quienes califican de la siguiente manera:

TOTAL DEFICIENCIAS: 2.0%

ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 7.0%

TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 9.0%

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 05/04/2023

DR(A). NAYIVE CADENA CALDERON
Médico AD HOC - LIC S.O. 7818

DR(A). MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO
Integrante Principal Terapeuta Ocupacional- ESP y Magister S.O.

R.P. 3968/97 L.O. 022/2004

Dr. WILSON CONTRERAS PINTO
Integrante Principal-Médico-ESP y Magister en S.O.

R.M. 14253/88 L.O. 0094/98
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Compañia Comentarios

G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

Respuesta a su solicitud
1 mensaje

RUS <rus@rus.com.co> 10 de mayo de 2023, 00:55
Para: VICTOR DANIEL GASPAR VELEZ <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

Respuesta a su solicitud de información al RUS

A continuación encontrará las respuestas dadas por las compañías a su solicitud.

Número de radicado: 643AA9E75183B
Clave de radicado: 2193

Este número y clave de radicado expiran en 180 días 2023-08-10.

Por favor diríjase a la compañía que manifestó encontrar información para gestionar el
proceso correspondiente.

Datos del solicitante

Nombres: VICTOR DANIEL
Apellidos: GASPAR VELEZ
Email: gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
Documento: Cedula de ciudadania 1000774446 de Chigorodo del 2014-01-29

Datos del vehículo

Fecha del accidente: 2023-04-05
Placa del vehículo: JSN178

 
Compañías que SI encontraron información

mailto:gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com
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ALLIANZ SEGUROS S.A.

Compañia Comentarios

ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. No hay póliza activa con
Axa Colpatria.

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.

HDI SEGUROS S.A.

Buen día, en la fecha
solicitada no se evidencia
que estuvo vinculado con
HDI

LA EQUIDAD SEGUROS

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS

NO REGISTRA
INFORMACION EN
NUESTRO SISTEMA

 
Compañías que no encontraron información
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LIBERTY SEGUROS S.A. No registra póliza.

MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA

Fecha de accidente fuera
de vigencia de póliza en
Mapfre seguros

SBS SEGUROS

SEGUROS ALFA S.A.

SEGUROS BOLIVAR

SEGUROS DEL ESTADO S.A. No existe

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.

Estimado Cliente,
Después de realizar las
respectivas validaciones
en nuestros sistemas no
figura ninguna póliza o
producto para el vehículo
de placas informado.
Cordialmente, Zurich
Colombia Seguro

No responda a este correo, es un mensaje automatizado. RUS
REGISTRO ÚNICO DE SEGUROS
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Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente



.



3 

SUMARIO

PRELIMINAR.......................................................................4

CONDICIONES PARTICULARES.............................................5

Información general................................................................5

CONDICIONES GENERALES..................................................9

Capítulo I - Coberturas de daños a terceros...........................9

Capítulo II - Coberturas al vehículo y su 
propietario

..............................12

Capítulo III - Exclusiones para todas las coberturas.............28

Capítulo IV - Información adicional a las 
coberturas

.............................31

Capítulo V- Elementos claves del seguro.............................34



4 

PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Información general 

Datos Generales

Datos del Asegurado

Tomador del
Seguro:

CORTES SABOGAL, MARIO NUMAEL CC: 80164349
CR 1 NU 5 20
MOSQUERA
Teléfono: 3012405621

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 023147309  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 06/09/2022 hasta las 24:00 horas del
05/09/2023.

A partir de la fecha de efecto de este suplemento las condiciones de la
póliza de seguro quedan sustituidas íntegramente por las presentes
condiciones
Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

COMPARAONLINE COLOMBIA LTDA
Clave: 1703248
CRA 42A NO 5 SUR - 145  OF 14113
MEDELLIN
NIT: 9005500369
Teléfonos: 15088544 0
E-mail: comercial@comparaonline.com
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Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

05
Años sin
siniestro:

05

Datos del Vehículo

Coberturas

Asegurado
Principal: 

CORTES SABOGAL, MARIO
NUMAEL
CR 1 NU 5 20
MOSQUERA
CC:80164349
Teléfono:3012405621
Fecha de
Nacimiento:03091981

Placa: JSN178 Código
Fasecolda:

5606086

Marca: MAZDA Uso: Liviano Particulares

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona
Circulación:

MOSQUERA

Tipo: CX5 [2] Valor
Asegurado:

126.100.000,00

Modelo: 2022 Versión: TOURING TP 2000CC 6AB
R17 4X2

Motor: PE21560886 Accesorios: 350.000,00

Serie: PE21560886 Blindaje: 0,00

Chasis: JM7KF2W7AN0650932 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 126.450.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 126.450.000,00 1.200.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 126.450.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 126.450.000,00 1.200.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 126.450.000,00 1.000.000,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para el asegurado 1.200.000,00 0,00

Amparo de Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00
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Especificaciones Adicionales

 Intermediarios:

  

Liquidación de Primas Nº de recibo: 908444733

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 1.603.120,00

IVA 304.592,00

IMPORTE TOTAL 1.907.712,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1703248
COMPARAONLINE COLOMBIA
LTDA

100,00
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Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor COMPARAONLINE COLOMBIA LTDA
Telefono/s:15088544   0
Tambien a través de su e-mail: comercial@comparaonline.com
Sucursal: MEDELLÍN 1

Urgencias y Asistencia

      Desde su celular al #265
      En Bogotá ................................................................(57)15941133
      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      
Representante Legal   

                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

CORTES SABOGAL, MARIO
NUMAEL

COMPARAONLINE
COLOMBIA LTDA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

CONDICIONES GENERALES

Allianz Seguros S.A., (en adelante �Allianz�) ha diseñado este documento para que Usted 
como Asegurado de la póliza conozca todas las exclusiones, condiciones y coberturas 
que estarán sujetas al producto contratado.
 

Capítulo I
Coberturas de daños a terceros

 1.1   Responsabilidad Civil Extracontractual

1.1.1 ¿Qué cubre?
 

Los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceras personas cuando:

a. Usted (o alguien autorizado por Usted) conduzca el vehículo asegurado.
b. El vehículo se desplace por sus propios medios.
c. Usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, conduzca 

otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo asegurado.
d. El vehículo asegurado sufra un incendio.

Allianz pagará a las víctimas en exceso de los valores asegurados por el SOAT (Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito) y los pagos hechos por el Sistema de Seguridad 
Social, Planes Voluntarios de Salud o cualquier póliza contratada por la victima para el 
reconocimiento de sus perjuicios personales.

El valor asegurado que aparece en la carátula de la póliza, es el límite total que Allianz 
indemnizará por cada siniestro. Este límite se restablece automáticamente para cada 
evento que ocurra dentro de la vigencia.

1.1.2   ¿Qué no cubre?

a. Lesiones, muerte o daños materiales causados al esposo (a), 
compañero(a) permanente, padres, hijos, hermanos, primos y tíos e 
inclusive el primer grado civil, de usted o del conductor autorizado.

b. Lesiones, muerte o daños materiales causados a personas mientras 
hacen mantenimientos, reparaciones o prestan un servicio al vehículo, 
incluidos los ayudantes.

c. Lesiones, muerte o daños materiales que causen los bienes 
transportados a terceros, cuando el vehículo no estaba en movimiento.

d. Lesiones, muerte o daños materiales, producidas por el derrame de los 
fluidos propios del vehículo o por carga transportada como 
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hidrocarburos, sustancias peligrosas, tóxicas o similares, que puedan 
generar o desprender polvos, humos, gases ,líquidos, vapores o fibras 
infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, o 
de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes o que causen 
contaminación ambiental, variaciones perjudiciales de aguas, 
atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.   

e. Daños a los bienes transportados en el vehículo asegurado. 
f. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar 

vehículos, señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, causados 
por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 

g. Daños y perjuicios causados a un vehículo diferente al asegurado y su 
propietario, cuando es conducido por usted.

h. El pago de multas, sanciones, costo y emisión de cauciones judiciales, o 
daños ambientales.

i. Lesiones, muerte o daños materiales a terceros, por haber puesto en 
marcha el vehículo, después de ocurrido un accidente o varada, sin 
haberlo reparado.

1.2  Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil

1.2.1 ¿Qué cubre?

a. Conforme a los límites indicados en ésta póliza, los honorarios del abogado 
para la defensa de usted o del conductor autorizado, cuando sea vinculado a 
un proceso penal, civil o administrativo en su contra, por un accidente de 
tránsito causado con el vehículo asegurado.  

b. Se brindará asistencia jurídica a usted y/o conductor autorizado, cuando sea 
requerido extrajudicialmente por un tercero, consecuencia de un accidente de 
tránsito en el que se haya visto involucrado el vehículo asegurado.

c. Allianz asignará un abogado para la defensa de usted y/o el conductor 
autorizado. Si usted y/o el conductor autorizado designan un abogado de 
confianza, podrán solicitar el reembolso de los honorarios pagados a dicho 
abogado, hasta los límites pactados en la póliza y adjuntando los 
comprobantes de la actuación y la factura.

d. Cuando usted es persona natural y estando autorizado por el propietario, 
conduzca otro vehículo de las mismas características y servicio del vehículo 
asegurado. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

a. Allianz prestará asistencia jurídica en el lugar del accidente, desplazando un 
abogado o vía telefónica. Este servicio es exclusivo y no hay opción de 
reembolso a menos que Allianz lo autorice.

b. Este amparo es independiente de los demás y ningún pago, reembolso o 
prestación del servicio de asistencia jurídica, presencial o telefónica, puede ser 
interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz.

c. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

d. Si el abogado es elegido por usted, el seguimiento y la evolución del proceso 
será responsabilidad exclusiva de usted y debe informar a Allianz las 
actuaciones procesales ejecutadas.
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e. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por usted, que actúen como sus apoderados y/o del conductor autorizado y 
que no hayan sido nombrados de oficio. Allianz realizará un solo pago por cada 
una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se 
deban realizar.

f. Las siguientes son las etapas, definiciones y porcentajes de indemnización para 
el proceso penal, civil y administrativo. Los porcentajes a indemnizar hacen 
referencia al límite máximo de la cobertura y se calculan sobre el valor 
asegurado indicado para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la 
carátula de la póliza, esto sin importar que el reconocimiento y pago se efectué 
o no por reembolso.

*El porcentaje de honorarios asignados para contestar las demandas no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

Proceso Penal

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura

Audiencia de
Conciliación
Procesal

Celebrada con anterioridad al inicio del proceso penal. Allianz
únicamente pagará cuando sea cerrada por conciliación de
todas las partes.

5%

Investigación

Esta comprenderá la defensa de usted o conductor
autorizado, desde el momento mismo de la Querella o la
apertura del proceso penal de Oficio hasta el auto de
acusación en contra de usted o conductor autorizado, o la
terminación del proceso penal, previo al inicio de la etapa de
juicio.

40%

Juicio

Comprenderá la defensa de usted o conductor autorizado,
desde el momento posterior a la acusación y terminará con
la sentencia en proceso penal, incluyendo la defensa en la
segunda instancia.

35%

Incidente de
Reparación

Dará inicio con la apertura del referido incidente y terminará
con el auto que decida el mismo.

20%

 Proceso Civil

Etapas del
proceso penal Definición

%
Máximo

de
Cobertura



12 20/03/2020-1301-P-03-AUT058VERSION21-DR0I
01/06/2017-13- NT-P-03-AZCNTAutomoviles2017

1.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Todos los eventos no cubiertos en el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual.

b. Si usted o el conductor autorizado han iniciado o realizan un 
requerimiento judicial o extrajudicial en contra de un tercero, con el fin 
de obtener el restablecimiento de un perjuicio.

c. Los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la interposición 
del recurso extraordinario de casación y revisión.

Capítulo II
Coberturas al vehículo y su propietario

2.1  Daños de Mayor o Menor Cuantía

2.1.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá el costo total incluyendo el impuesto a las ventas, de las reparaciones del 
vehículo asegurado, sus accesorios y blindaje, consecuencia de un accidente o evento 
inesperado, daños mal intencionados de terceros o eventos de la naturaleza. 

Cuando el costo total de la indemnización sea igual o superior al 75% del valor asegurado 
del vehículo al momento del siniestro, se declarará como Daños de Mayor Cuantía. Si es 
inferior al 75%, se determinará como Daños de Menor Cuantía. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales y el blindaje. Sujeto a las 
siguientes condiciones:

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.1.2 Daños de Mayor Cuantía

Contestación de la
Demanda

Comprende el pronunciamiento escrito de usted frente a las
pretensiones del demandante, presentado ante el
funcionario competente; se acreditará mediante copia del
escrito con sello de radicación por parte del despacho
judicial. 

30%

Audiencias de
Conciliación

Son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la Ley
640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento
Civil, y las normas que las modifiquen o deroguen.

30%

Alegatos de
Conclusión

Escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el
término probatorio, solicitan al juez que el proceso se
resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte
defendida o asesorada

15%

Sentencia y
Apelación

Es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento
resuelve las diferencias de las partes, en primera instancia.
Se acredita con copia de la respectiva providencia y
constancia de su ejecutoria.

25%
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a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

c. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

d. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

e. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.1.3 Daños de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.  

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 

d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Daños de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

i. Allianz pagará la pérdida o daño de las llaves de encendido del vehículo, una 
vez por vigencia.

2.1.4 ¿Qué no cubre?

a. Daños o fallas del vehículo por: el uso, desgaste, falta de mantenimiento 
o lubricación, uso indebido o no recomendado por el fabricante, defectos 
de fabricación, eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos no 
causados en un accidente de tránsito a menos que estos causen el 
incendio, vuelco o choque del vehículo asegurado.
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b. Daños causados en cualquier evento por mantener encendido el 
vehículo, haberlo puesto en marcha o haber continuado la marcha sin 
haber realizado las reparaciones previas necesarias para el 
funcionamiento normal del mismo.

c. Daños causados por haber puesto en marcha el vehículo, después de 
ocurrido un accidente o varada, sin haberlo reparado.

2.2  Hurto de Mayor o Menor  Cuantía

2.2.1 ¿Qué cubre?

Allianz asumirá la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes y/o los 
daños causados al vehículo asegurado como consecuencia directa de cualquier clase o 
tentativa de hurto.

Cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 
75% del valor asegurado del vehículo al momento del siniestro, se determinara como 
Hurto de Mayor Cuantía. Si es inferior al 75%, se determinara como Hurto de Menor 
Cuantía. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 

Esta cobertura tiene las siguientes condiciones:

2.2.2 Hurto de Mayor Cuantía

a. Transferir la propiedad del vehículo a favor de Allianz. 
b. Si el vehículo asegurado es recuperado antes de hacer el traspaso a Allianz, 

será reparado y entregado nuevamente a usted. 
c. Si en la póliza se encuentra designado un beneficiario oneroso, la 

indemnización será girada al beneficiario oneroso, para cubrir el saldo insoluto 
de la deuda.

d. Allianz cobrará la totalidad de la prima y por tanto no habrá lugar a devolución 
de la misma, esto sin importar la fecha de ocurrencia del siniestro.

e. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

f. Allianz asumirá los gastos por honorarios del trámite ante transito necesarios 
para el traspaso y/o cancelación de matrícula del vehículo siniestrado.

2.2.3 Hurto de Menor Cuantía

a. Allianz elegirá un taller y asumirá el costo de las reparaciones, el reemplazo de 
las piezas, partes o accesorios del vehículo que no son reparables.

b. Si el vehículo es reparado sin autorización de Allianz, se realizará una revisión 
de las reparaciones realizadas y se efectuará el pago basándose en las políticas 
y costos que para tal efecto maneje Allianz, sin hacerse responsable de posibles 
garantías sobre las reparaciones.

c. Allianz no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo, en lo 
posible, las mismas condiciones que poseía el vehículo antes del siniestro. 
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d. Allianz tiene la facultad legal de elegir la forma en la que se efectúa el pago de 
la indemnización, esto es, mediante pago en dinero, o mediante la reparación 
o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 

e. Allianz tiene la facultad de disponer libremente, a título de salvamento, de las 
partes, piezas o accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos y de los 
cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo.

f. Usted está obligado a efectuar el pago del valor del deducible pactado para el 
amparo de Hurto de Menor Cuantía, en el taller autorizado por Allianz para la 
reparación del vehículo.

g. Allianz descontará las primas de los recibos pendientes de pago para autorizar 
la indemnización.

h. Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encuentran en el comercio local de repuestos, 
Allianz pagará a usted el valor de las mismas según el último precio de lista, o, 
del almacén que más recientemente los haya tenido; sujeto a las condiciones 
generales de la póliza suscrita. En todos los casos, Allianz tiene la facultad legal 
de elegir la forma en la que se efectúa el pago de la indemnización: mediante 
pago en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado o de sus partes.

2.3  Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

2.3.1 ¿Qué cubre?

Cuando se afecte la cobertura de Daños de Mayor o Menor Cuantía, Allianz asumirá el 
transporte del vehículo asegurado en grúa hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento más cercano al lugar del evento, hasta por la suma de $900.000 pesos. 
Si en el accidente de tránsito se determina la inmovilización del vehículo y es llevado a los 
patios o parqueaderos de la secretaría de tránsito, Allianz pagará el estacionamiento por 
un periodo máximo de 10 días y por un valor diario máximo de $36.000 pesos.

2.4  Gastos de Movilización para el Asegurado

2.4.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor Cuantía, sus gastos de 
movilización estarán cubiertos desde el día siguiente de haber aportado la totalidad de 
los documentos solicitados por Allianz para la reclamación.
La suma asegurada es la definida en la póliza y el límite diario máximo es de $100.000 
pesos, hasta un máximo de 30 días calendario. 

2.5  Vehículo de Reemplazo

2.5.1 ¿Qué cubre?

Si Allianz reconoce la indemnización de una Pérdida de Mayor o Menor Cuantía y el 
vehículo queda inmovilizado, se le otorgará un vehículo de reemplazo así:

a. Por máximo 15 días para Daños o Hurto de Menor Cuantía, una vez el vehículo 
ingresa al taller para la reparación.
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b. Por máximo 20 días para Daños o Hurto de Mayor cuantía, desde el día 
siguiente de haber aportado la totalidad de los documentos solicitados por 
Allianz para la reclamación.

Este beneficio funciona en las siguientes ciudades: 

Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Ibagué, Manizales, Medellín, 
Neiva, Pasto, Pereira y Villavicencio.
Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni blindados y se hará bajo las 
condiciones y disponibilidad del arrendador. La marca, línea y modelo del vehículo será 
definido libremente por Allianz.

2.6  Accidentes Personales

2.6.1 ¿Qué cubre?

Cuando usted o el conductor autorizado sufran un accidente de tránsito imprevisto y 
como consecuencia del mismo, dentro de los 180 días siguientes, se produzca la muerte, 
desmembración o invalidación, Allianz reconocerá el pago de la indemnización por el 
presente amparo conforme a las siguientes condiciones y en los siguientes porcentajes 
sujetos al valor asegurado:

Allianz también indemnizará cuando:

a. Usted maneje un vehículo de iguales características al asegurado en esta 
póliza o esté como ocupante de un medio de transporte automotor terrestre.

b. Usted es persona natural y conduzca otro vehículo de las mismas 
características y servicio del vehículo asegurado con esta póliza. 

c. El asegurado de la póliza es una persona jurídica, ya que se extiende la 
cobertura al conductor autorizado.

d. Este amparo se extingue cuando usted y/o el conductor autorizado reciban 
cualquier indemnización de este amparo, de forma que no hay restitución de 
valor asegurado. 

2.7  Accesorios y Blindaje

% Máximo de Cobertura Resultado

100% -  Muerte.
-  Pérdida de los dos brazos o manos, o de las dos piernas o pies.
-  Pérdida de una mano y de un pie.
-  Pérdida de una mano o un pie junto con la pérdida
irrecuperable de la visión por un ojo.
-  Parálisis total irrecuperable que le impida trabajar
-  Pérdida total irrecuperable de la visión de los dos ojos.
-  Pérdida total irrecuperable del habla.
-  Pérdida total irrecuperable de la audición por los dos oídos.

60% -  Pérdida de un brazo o mano, o de una pierna o pie.

50% -  Pérdida total irrecuperable de la visión de un ojo.
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Son equipos instalados al vehículo en adición a los originales de fábrica, estos no hacen 
parte del debido funcionamiento del vehículo. Serán tenidos en cuenta en el momento 
de la indemnización si están incluidos en la póliza y bajo las siguientes condiciones:

2.7.1 Accesorios:

a. Que hayan sido inspeccionados.
b. Que estén instalados en el vehículo asegurado.

2.7.2 Blindaje:

a. Que haya sido inspeccionado.
b. No debe superar 5 años de antigüedad, contados a partir de la fecha de 

instalación.

2.8  Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica

2.8.1 ¿Qué cubre?

Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

2.10  Amparo Patrimonial

2.10.1 ¿Qué cubre?

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios 
causados por Responsabilidad Civil Extracontractual y cubiertos por esta póliza, hasta 
los límites previstos en la carátula, provenientes de un accidente de tránsito 
ocasionado por el vehículo asegurado en esta póliza, cuando usted o el conductor 
autorizado desatienda las señales de tránsito o cuando el conductor se encuentre bajo 
el efecto de bebidas embriagantes, drogas tóxicas,  heroínas o alucinógenos.

2.11  Asistencias

Allianz Seguros S.A., cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del 
seguro, siempre y cuando tenga contratados y señalados los siguientes amparos en la 
carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento:

Allianz, ha definido los siguientes servicios para usted, sus beneficiaros (cónyuge, 
conductor autorizado, los ocupantes del vehículo y los terceros afectados en el accidente 
de tránsito) y su vehículo, que estarán disponibles en todo momento (24/7), en caso de 
que ocurran eventos inesperados y se puedan solucionar de manera ágil y sencilla. Se 
deben tener en cuenta las siguientes condiciones:

a. Utilizar estos servicios no genera la perdida de la bonificación ganada por 
usted.
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b. Allianz cubrirá máximo hasta límite de cobertura de cada asistencia, en 
número de servicios y sumas de dinero que se establezcan en la presente 
póliza.

c. Serán reembolsados a usted hasta el límite de cobertura, únicamente los 
pagos que haya realizado a terceros para la prestación de un servicio, cuando 
se compruebe que fue imposible comunicarse con Allianz para solicitar el 
servicio, o cuando Allianz lo autorice previamente. En cualquier caso, será 
necesario presentar las facturas originales y el pago se realizará solo a usted 
y/o beneficiarios incluidos en la póliza.

d. Aplica solo para los servicios mencionados a continuación:

2.11.1 Emergencias en Carretera
2.11.1.1 ¿Qué cubre?

a. Emergencias en Carretera

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Conductor de Viaje

En caso de imposibilidad de
usted o alguno de los
acompañantes para conducir
el vehículo asegurado por un
accidente, muerte o
enfermedad inesperada,
Allianz, enviara un conductor
para trasladar el vehículo con
sus ocupantes, hasta la
ciudad domicilio del
asegurado mencionada en la
carátula de la póliza siempre
y cuando se encuentre fuera
de ella, o hasta la ciudad de
destino programada en el
viaje.

3 servicios
3 servicios por
vigencia

Emergencias y
Urgencias por
Accidente de
Tránsito

Cubre la asistencia médica
ambulatoria en el sitio del
accidente en Colombia
donde exista carretera
transitable,
A los ocupantes del vehículo
asegurado y los terceros
afectados. Exclusivamente
para accidentes de tránsito
en los que esté involucrado el
vehículo asegurado.

Ilimitado Ilimitado

Trasladar en un medio
terrestre o aéreo, a los
ocupantes del vehículo
asegurado, resultado de un
accidente de tránsito, sujeto
a:
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a. El desplazamiento es
únicamente dentro de
Colombia, desde la ciudad
origen hasta la ciudad más
cercana, donde puedan
atender las necesidades del
paciente.

Traslado Médico

b. Es válida para el número
de ocupantes estipulado en
la tarjeta de propiedad del
vehículo, como capacidad
máxima de pasajeros. limitado

Máximo el  número
de ocupantes
estipulado  en la
tarjeta de propiedad
del vehículo.

c. En cada caso, previa
consulta con el médico
tratante, el equipo médico
decidirá cuándo es el
momento más apropiado
para el traslado y
determinará las fechas y los
medios más adecuados.

d. El traslado aéreo aplicará
sólo cuando las condiciones
clínicas y el concepto médico
lo determinen indispensable
y bajo previa autorización de
Allianz.

Por Inmovilización, Hurto
Simple o Calificado del
Vehículo Asegurado

En caso de varada o
accidente cuando la
reparación del vehículo
asegurado no pueda
realizarse en menos de 48
horas. Por cualquier tipo de
hurto (calificado o simple)
del vehículo asegurado,
Allianz, una vez cumplidos los
trámites de denuncia ante las
autoridades competentes,
cubrirá uno de los siguientes
gastos y condiciones:

a. La estancia de los pasajeros
en un hotel.  Esta cobertura
es válida únicamente para
gastos de hospedaje.
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b. Gastos de Casa Cárcel

2.11.1.2 ¿Qué no cubre? 

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.

Estancia y
Desplazamiento de
los Ocupantes

b. El desplazamiento de los
ocupantes hasta su domicilio
habitual o hasta el destino
final del viaje.

limitado $230.000 por
ocupante, por noche
y hasta dos  noches
de hospedaje.

c. Las coberturas de hotel y
desplazamiento serán válidas
para máximo cinco
ocupantes. 

$660.000
desplazamiento para
todos los ocupantes. 

d. Sólo aplica para eventos
ocurridos fuera del
perímetro de la ciudad de
domicilio habitual del
asegurado.

e. Estas coberturas ofrecidas
tienen validez a partir de la
fecha de ocurrencia del
siniestro o varada, y opera
durante el recorrido en
carretera a las ciudades de
origen o destino final del
viaje.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Gastos de Casa
Cárcel

En un accidente de tránsito
que presente lesionados o
mue rtos, estando el
conductor del vehículo
asegurado en una de las
causales determinadas por la
ley para ser remitido a una
casa-cárcel, Allianz S.A.,
pagará los gastos adicionales
que se requieran para
brindar mayor comodidad al
conductor en una casa-cárcel
autorizada por el INPEC por
una sola vez en la vigencia de
la póliza.

1 evento Hasta $ 850.000
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c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 
clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

j. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

k. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

l. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

m. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

n. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.2  Asistencia Grúa

2.11.2.1 ¿Qué cubre?

a. Grúa, Transporte Deposito o Custodia del Vehículo Asegurado 

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.2.2 ¿Qué no cubre?

a. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes como 
zonas rojas.

b. Carreteras que tengan restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las 
autoridades, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil 
acceso, barrios marginales, carreteras y vías que presenten 
manifestaciones públicas o restricción de circulación.

c. Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, 
vehículos sin llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el 
cuidado y seguridad del vehículo asegurado y de la grúa durante el 
traslado.

d. Vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y seguridad 
durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de 
las autoridades de tránsito.

e. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

f. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 

Grúa

Cuando el vehículo asegurado no
se pueda movilizar por varada o
accidente, Allianz se hará cargo
del traslado desde el sitio del
evento hasta la ciudad principal
más cercana, donde se encuentre
el taller autorizado para efectuar
la reparación.
Usted debe estar presente y
firmar el inventario realizado al
vehículo asegurado cuando se
entregue a la empresa de la grúa.

4 por varada,
Ilimitado por
accidente

hasta $950.000 por
varada,
hasta $1.300.000
por accidente,
hasta $1.300.000
para rescate del
vehículo

Transporte,
deposito o
custodia del
vehículo

Si la reparación del vehículo tarda
más de 48 horas o si en caso de
hurto es recuperado, Allianz,
pagará los siguientes gastos:
a. Depósito y custodia del
vehículo asegurado recuperado.
b. Transporte del vehículo
asegurado hasta su domicilio
habitual.
c. El costo del desplazamiento de
usted o una persona que se
designe para recoger el vehículo
en el lugar donde fue recuperado
o reparado. En caso de
reparación solo aplica para
eventos ocurridos fuera de la
ciudad de domicilio del
asegurado.

limitado,

Ilimitado,

Ilimitado

hasta $190.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento,

hasta $950.000 por
evento
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automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

g. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

h. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

i. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

j. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

k. Cuando se solicite el servicio de grúa por avería y el vehículo asegurado 
se encuentre en restricción por pico y placa.

2.11.3  Conductor Elegido

2.11.3.1 ¿Qué cubre?

d. Conductor Elegido

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Cuando usted o su cónyuge,
no puedan conducir su
vehículo, después de
consumir bebidas alcohólicas
o por enfermedad, Allianz,
enviará un conductor para
trasladarlo en el vehículo
asegurado, hasta el domicilio.
Sujeto a las siguientes
condiciones:

a. Tiene validez en las
ciudades capitales de
departamento en Colombia.

b.   El conductor asignado
esperará  quince (15)
minutos o se retirará.

Conductor Elegido c.   El traslado cubre máximo
30 Km desde el sitio donde
usted se encuentre ubicado,
hasta su domicilio.

 12 servicios Hasta 12 servicios por
vigencia

d.   No se harán paradas
durante el trayecto.
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2.11.3.2 ¿Qué no cubre?

a. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo. 

b. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

c. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

d. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

e. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

f. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

g. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.4  Asistencias Plus

2.11.4.1 ¿Qué cubre?

a. Asistencia Vial Básica

e.   El vehículo debe tener
vigente el SOAT, Revisión
Técnico mecánica y disponer
de la licencia de transito y
equipo de carreteras.

f.   Se debe solicitar mínimo
con cuatro (4) horas de
anticipación.

g.   Se debe cancelar el
servicio con mínimo dos (2)
de anticipación.

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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b. Asistencia Medica

c. Traslado del Conductor al Taller

Asistencia Vial
Básica
(cambio de llanta,
batería, gasolina o
cerrajería)

Allianz, prestará los servicios y
solucionará en caso de
inmovilización de vehículo
asegurado cuando:

a. Las llaves se quedan dentro
del carro o se pierden.
b. El carro se vara por fallas en
la batería.
c.  Una llanta está pinchada.
d.  Se queda sin gasolina.

En caso de no poder
solucionar la falla, aplicará la
asistencia de Grúa.

Los gastos como el valor de la
gasolina, la reposición de las
llaves son adicionales a la
mano de obra y serán
asumidos por usted.

Ilimitado
hasta $550.000 por
evento

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites

Consultas Médicas
Domiciliarias

Las que solicite usted o su
cónyuge, estando ubicado
dentro del perímetro urbano
de ciudades capitales de
departamento en Colombia.

No apl ic a cuando el
asegurado de la póliza es
persona jurídica

Usted debe asumir un
Copago de 30.000 pesos, que
deben ser pagados al
momento de la visita médica.

Ilimitado Ilimitado

Servicio En que consiste
No. Servicios
por vigencia

Limites
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2.11.5 ¿Qué no cubre?

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

a. Autolesiones e intentos de suicidio.
b. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 

enfermedades mentales o alienación.
c. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier 

clase de carreras o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no 
propias de la conducción.

d. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante 
chequeos médicos y/o consultas previamente concertadas.

e. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, 
así como procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u 
otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios.

f. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de 
parto, así como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a 
los servicios de ambulancia.

g. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario.

h. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación de usted en actos criminales.

i. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la 
participación del vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos 
automovilísticos de cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de 
seguridad o de resistencia.

j. Los gastos o arreglos, que usted incurra por auto-asistencia en el 
momento del accidente o posterior a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de Allianz. 

k. La carga transportada, los pasajeros en caso de servicio público y los 
elementos, equipos u objetos personales que sean dejados al interior del 
vehículo durante el traslado de grúa.

l. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse 
de zonas de alto riesgo.

m. Las situaciones causadas directa o indirectamente por irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

2.11.6 Como Solicitar las Asistencias

Traslado del
Conductor al Taller

Allianz, asumirá el traslado
de usted o del conductor
para recoger el vehículo en
el taller después de ser
reparado como consecuencia
de un siniestro de Daños o
Hurto de Menor Cuantía,
reconocido por Allianz.

Ilimitado Ilimitado
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Allianz tiene a su disposición líneas de contacto durante los 7 días de la semana las 24 
horas en las cuales podrá  solicitar cualquiera de los servicios incluidos en la póliza:

Desde su celular: #COL (#265)
Desde Bogotá: (57)601 5941133
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500 



28 20/03/2020-1301-P-03-AUT058VERSION21-DR0I
01/06/2017-13- NT-P-03-AZCNTAutomoviles2017

Capítulo III
Exclusiones para todas las coberturas

3.1  Exclusiones para todas las Coberturas

No habrá lugar a indemnización por parte de Allianz para los siguientes casos:

a. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros.

b. Cuando el vehículo asegurado se emplee para un uso distinto al 
estipulado en esta póliza o cuando se modifiquen las condiciones, el uso 
o el servicio del vehículo asegurado, con el cual se aseguró, sin previo 
aviso a Allianz.

c. Cuando el vehículo asegurado se destine a la enseñanza de conducción, 
este o no afiliado a una escuela de enseñanza, se use como 
demostración de cualquier tipo o participe en competencias o 
entrenamientos automovilísticos de cualquier índole. Así mismo cuando 
el vehículo se utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido 
realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a Allianz.  

d. Cuando el vehículo asegurado hale o remolque a otro vehículo, a menos 
que el vehículo asegurado sea un vehículo habilitado legalmente para 
esta labor.

e. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías 
ilegales, peligrosas, inflamables o explosivas.

f. Cuando el vehículo asegurado sufra daños causados por la carga 
transportada.

g. Los daños del remolque y los daños causados por el vehículo y/o 
remolque a la carga transportada. 

h. Cuando el vehículo sea alquilado, arrendado o subarrendado. 
i. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto de la 

decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto 
de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones 
sufra o cause daños a bienes o personas.

j. Los daños, hurto o costos por estacionamiento del vehículo asegurado, 
cuando transcurridos quince (15) días calendario desde la fecha formal 
de la objeción, usted no ha retirado el vehículo de las instalaciones de 
Allianz o del proveedor designado. 

k. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto, hurto agravado por la 
confianza, abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente 
el siniestro con ocasión del servicio de �valet parking� prestado por 
empresas o personal debidamente identificado como tal) o estafa, de 
acuerdo con su definición legal, cometidos en contra de usted o del 
conductor autorizado.

l. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios 
fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido 
objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas. 
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m. Cuando los documentos o la información aportados para la suscripción 
hayan sido adulterados o no correspondan a la realidad, parcial o 
totalmente, sean estas circunstancias conocidas o no previamente por el 
tomador, usted o el beneficiario, sin importar que estos hayan 
participado o no en tales hechos. 

n. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no 
autorizada por usted.

p. Cuando exista dolo en la ocurrencia del siniestro por parte del conductor 
autorizado, tomador, usted o el beneficiario.

q. Cuando exista mala fe de usted y/o del beneficiario y presenten 
documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al 
pago del siniestro. 

r. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas 
extranjeras, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas.

s. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes 
de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

t. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando este en movimiento pero 
no se movilice por sus propios medios, excepto cuando el vehículo sea 
remolcado o desplazado por grúa, cama baja, niñera o por cualquier  
otro medio de transporte de carga autorizado por el Ministerio de 
Transporte. Allianz conservará para tales efectos el derecho de 
subrogación contra las personas responsables, sin que usted, el 
propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse a tal derecho.

u. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 
fecha de ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de 
Allianz no tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión 
que motiva la reclamación.

v. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el momento de 
la ocurrencia del evento no cuente con los permisos requeridos por la 
Superintendencia de Vigilancia o la entidad correspondiente, para la 
instalación y /o funcionamiento de dicho blindaje.

w. Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y éste no haya sido 
asegurado dentro de la póliza.

x. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, 
asonadas o conmociones civiles. Se aclara que se amparan dichas 
pérdidas o daños solamente si dichos eventos están excluidos 
expresamente en las pólizas tomadas por el estado, siempre y cuando 
los mismos no estén excluidos en el presente clausulado. 

y. Cuando usted o el conductor autorizado, sin autorización expresa y 
escrita de Allianz, reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto 
alguno, realice pagos o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan 
originar la obligación de indemnizar a cargo de Allianz de acuerdo con 
el amparo otorgado. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará 
cuando usted sea condenado por la autoridad competente a indemnizar 
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a la víctima mediante decisión ejecutoriada. El reconocimiento de 
responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a 
Allianz sobre los hechos constitutivos del siniestro o accidente.

z. Cuando usted o el conductor nunca ha tenido licencia de conducción, o 
teniéndola se encuentre suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o sea falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o 
no sea apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia 
por el Ministerio de Transporte.

aa. Todos los perjuicios derivados por los daños ocurridos en los elementos 
de identificación del vehículo (daños que representen regrabaciones de 
chasis o motor como consecuencia de un siniestro) y los perjuicios 
económicos de pérdida de valor comercial por la ocurrencia de un 
siniestro . 

ab. Los daños que sufra el vehículo asegurado, por no hacer caso, o por 
desatención en los testigos o señales de alerta del mismo, así el 
conductor manifieste el desconocimiento de su significado.

ac. Los daños causados al vehículo consecuencia del cargue y descargue de 
mercancías o sustancias.

ad. Los perjuicios y el detrimento en el valor del vehículo asegurado 
consecuencia de procesos de reparación, ocurrencia de siniestros, 
desgaste natural o hurto sobre el mismo, cuando el tomador, usted o el 
beneficiario se nieguen a la aceptación o a recibir el vehículo reparado, 
cuando la reparación cumpla con los estándares establecidos por los 
representantes de la marca y/o Cesvi Colombia. 
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Capítulo IV
Información adicional a las coberturas

4.1  Valor Asegurado

Es el límite máximo definido en la póliza para cada cobertura y que Allianz asumirá en 
caso de siniestro. 
Para los siguientes amparos se tendrá en cuenta lo siguiente:

4.1.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal o Civil 

a. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 
que de origen a uno o varios procesos penales.

b. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 
de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

c. La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del 
proceso penal o proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor 
asegurado descrito en la póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso 
Penal y Civil.

d. El valor de los honorarios será definido por Allianz, con previa consideración del 
proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

4.1.2 Daños o Hurto de Mayor o Menor Cuantía

a. El valor asegurado para este amparo será el menor entre el definido en la Guía 
de Valores Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado en la carátula, más el valor de los accesorios originales o no del 
vehículo y el blindaje, siempre y cuando se encuentren asegurados y 
registrados en la póliza. 

b. Es responsabilidad de usted mantener el valor asegurado actualizado.
c. Si el vehículo asegurado tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, 

el valor asegurado será el valor de adquisición del bien en pesos colombianos 
cuando ingresó a Colombia, sin contar pagos de impuestos o aranceles. 

d. Lo anterior no aplica para los vehículos de matrícula Venezolana los cuales se 
regirán por la guía de valores INMA.

4.1.3 Accesorios

a. El valor asegurado de los accesorios será el definido en la carátula de la póliza, 
los cuales estarán sujetos a la factura o el definido en la inspección. 

b. Para el primer año el valor asegurado será el mismo de la factura. Si tiene más 
de un año, el valor asegurado será depreciado un 10% por cada año contado a 
partir de la fecha de instalación y sujeto a la factura.

c. En la renovación el valor asegurado se depreciara un 10% por cada año 
contado a partir de la fecha de instalación.

d. El valor total asegurado no debe superar el 40% del valor asegurado del 
vehículo.

4.2  Documentos para la Formalización del Contrato
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Allianz elabora la póliza con los datos entregados por el tomador del seguro, para aplicar 
las condiciones y tarifas correspondientes al riesgo, por lo que la información 
suministrada debe ser real. El tomador del seguro debe leer y comprobar que su póliza es 
correcta o debe solicitar las correcciones necesarias para que lo sea.

El contrato está conformado por:
a. Carátula.
b. Clausulado con las condiciones generales y particulares.
c. Formularios de asegurabilidad.
d. Suplementos.

Los suplementos son todos los anexos de la póliza, que permitan modificarla, renovarla o 
cancelarla.

4.3  Vigencia del Contrato

La vigencia del contrato de seguro será la definida en la carátula de la póliza.

4.5  Terminación del Contrato

El contrato terminara por cualquiera de las siguientes causas:

a. Cuando haya mora en el pago de la prima según el artículo 1068 del Código de 
Comercio.

b. Por decisión del tomador de la póliza, mediante comunicación escrita dirigida a 
Allianz y recibida con anterioridad a la fecha efecto de la cancelación.

c. Por decisión de Allianz, de conformidad con el artículo 1071 del Código de 
Comercio mediante comunicación escrita enviada al tomador de la póliza, con 
una anticipación no menor a diez (10) días hábiles y al beneficiario oneroso 
con no menos de treinta (30) días calendario de anticipación garantizando la 
cobertura durante dicho periodo.

d. Por la desaparición del interés asegurable.
e. Por las demás causas previstas en la ley.

4.6  Deducible

Es la suma fijada en la carátula de la póliza, que tiene que pagar usted en el momento de 
la indemnización por cada amparo afectado y es independiente de si usted es o no 
responsable en el siniestro. Si el valor de la indemnización es menor o igual al deducible, 
Allianz no indemnizará la Pérdida.

4.7  Actos Terroristas

Son eventos causados por personas o grupos que por diferentes razones, causan 
violencia y temor que como resultado dejan daños a cosas materiales y lesiones o muerte 
a personas.

4.8  Coberturas Independientes

Todas las coberturas y asistencias de esta póliza son independientes de las demás y 
ningún pago, prestación de un servicio o reembolso, puede ser interpretado como 
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aceptación tácita de la responsabilidad de Allianz cuando se presenten reclamaciones en 
las demás coberturas y asistencias.

4.9  Solicitudes y Notificaciones

Todas las solicitudes y notificaciones relacionadas con cancelaciones o revocatorias, 
modificaciones o suplementos y reclamaciones, deben ser enviados por escrito.

4.10  Siniestros e Indemnizaciones

4.10.1 Documentos sugeridos para la reclamación

La compañía sugiere presentar los siguientes documentos, los cuales demuestran la 
propiedad o el interés asegurable y adicional los necesarios para demostrar la ocurrencia 
y cuantía.

a. Tarjeta de propiedad.
b. Informe de accidente de tránsito (si se efectuó) o carta de invitación a 

reclamar.
c. Licencia de conducción de quien conducía el vehículo, al momento del 

siniestro.
d. Copia de la denuncia penal (en caso de pérdidas por hurto).
e. Copia del contrato del leasing (si el propietario es una entidad bancaria o 

�leasing�).

4.10.2 Obligaciones de Usted o del Beneficiario en Caso de Siniestro

a. Emplear todos los medios necesarios para evitar que el evento sea mayor.
b. Presentar ante Allianz todos los soportes necesarios para comprobar la 

ocurrencia y la cuantía del siniestro.
c. No negar o impedir el derecho de subrogación a Allianz.

4.11  Ajuste de Primas

Si se realiza una modificación de la póliza, Allianz hará la devolución o cobro adicional de 
la prima por el tiempo no corrido de vigencia.

4.12  Salvamento

Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son recuperadas 
después de que se produzca Hurto de Mayor Cuantía.
 
Cuando usted sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de 
propiedad de Allianz. Usted participará proporcionalmente en la venta del salvamento 
neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este 
último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar de la venta del 
mismo, los gastos en los que incurra Allianz tales como, los necesarios para la 
recuperación, protección, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento.
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Capítulo V
Elementos claves del seguro

5.1  Intervinientes en el Contrato de Seguro 

a. Tomador: es una de las partes del contrato de seguro, la cual suscribe la póliza 
y se obliga a pagar la prima.

b. Asegurado: es usted y debe ser quien figura en la tarjeta de propiedad como 
propietario del vehículo, es decir quien tiene el interés asegurable.

c. Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que 
ocurriera el siniestro.

d. Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros parte del contrato de seguro que 
garantiza la realización de las prestaciones previstas en caso de siniestro.

e. Conductor Autorizado: Persona natural que es autorizada expresamente por 
el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, para conducir el vehículo 
asegurado.

5.2  Interés Asegurable 

Es la relación económica entre el asegurado y el vehículo asegurado, amenazada en su 
integridad por uno o varios riesgos.

5.3  Prima  

Es  el precio del seguro cuyo pago es una obligación a cargo del Tomador.

5.4  Jurisdicción Territorial  

El vehículo asegurado tendrá cobertura si está circulando dentro de los siguientes países: 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, y solo será necesario comunicar a Allianz, si 
la estadía del vehículo en los anteriores países, diferentes a Colombia, es mayor a treinta 
(30) días calendario. Si usted desea extender la cobertura a países diferentes a los 
mencionados, debe solicitar previa autorización a Allianz.

5.5  Domicilio Contractual � Notificaciones  

Las comunicaciones de Allianz enviadas al tomador, asegurado o beneficiario, se 
realizarán a la dirección suministrada por el Tomador y registrada en la póliza. Es 
obligación del tomador mantener esta información actualizada.

5.6  Infraseguro y Supraseguro

a. Infraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza es menor al 
valor real del vehículo.

b. Supraseguro: Es cuando el valor asegurado registrado en la póliza excede al 
valor real del vehículo.

5.7  Preexistencia 

Evento ocurrido antes de contratar el seguro, que afecte el estado del riesgo.
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Si la preexistencia no ha sido reportada previamente a Allianz, se aplicará el artículo 1058 
del Código de Comercio.

5.8  Vehículo de Similares Características 

Aquel vehículo cuya clase, uso, servicio, tipo de placa, número de ruedas y número de 
ejes sean iguales a los del vehículo asegurado.

5.9  Mercancías  

a. Sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, 
manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, 
inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud 
de las personas que entran en contacto con estas, o que causen daño material.

b. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente 
llamas.

c. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.
d. Sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 

encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso o comercialización.

5.10  Código de Comercio  

Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por lo establecido en el Código de Comercio de Colombia, por las normas 
reglamentarias, por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas 
aplicables al contrato de seguro.
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  Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Líneas de atención:

Celular #265

Bogotá 6015941133

Nacional 018000 513500

Nit. 860026182 - 5

 
 

COMPARAONLINE COLOMBIA LTDA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 9005500369
CRA 42A NO 5 SUR - 145  OF 14113
MEDELLIN
Tel. 15088544 
E-mail: comercial@comparaonline.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                               
Nit:                 860.026.182-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso



Página 1 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 16:08:17
Recibo No. AA24052421

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24052421DB424



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
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Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
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de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes



Página 7 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 16:08:17
Recibo No. AA24052421

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24052421DB424



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
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otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
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responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
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C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023
con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.
25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.
901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio
Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.
7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.
NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el
No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal
de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200
de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero
Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine
Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre
Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.


Mediante  Oficio  No.  00521  del  13 de octubre de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 1 de Noviembre
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de  2023  con el No. 00212519 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 23 001 31
03  002 2023 00183 00 de Victor Rafael Hernandez Negrete CC.15610817 y
otros,  Contra:  Alberto  Gonzalez  Mancipe  CC.  91.185.459, Deyanira
Mantilla Vera CC. 63.274.609, ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  1144 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 23 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212992  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
680813103002-2023-00174-00   de   Cyndi  Yurley  Niño  Salamanca  C.C.
1.096.193.638,  contra  EXXE  LOGISTICA  S. A. S. NIT. 830.051.440-7 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Auto  No. 140 del 1 de diciembre de 2023, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Ocaña  (Norte  de  Santander),  inscrito  el  13 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213434  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 544983103001-2023-00072-00 de Nancy Cano Hernández
CC.  63.363.249,  William  Fernando  Sánchez Contreras CC. 91.476.167,
Wilson  Cano  Hernández  CC.  63.364.501,  Emilena  Cano  Pedraza  CC.
63.447.795,  María  Isabel  Cano  Pedraza CC. 37.544.265, Luis Antonio
Cano   Quintero   CC.   91.204.585   y  Mauricio  Cano  Hernández  CC.
91.247.168,  Contra:  German  Antonio  Aragón  Reyes  CC.  19.500.873,
ALLIANZ   SEGUROS   SA   NIT.   860.026.182-5   y  PRODECA  S.A.  NIT.
804.009.702-1.


Mediante  Oficio  No.  2193 del 11 de diciembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Ocaña (Norte de Santander), inscrito el 14 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213491  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  No.  544983  103  001-2023-00072-00  de  Nancy  Cano
Hernández  C.C.  63.363.249,  William  Femando  Sánchez Contreras C.C.
91.476.167,  Wilson  Cano  Hernández  C.C.  63.364.501,  Emilena  Cano
Pedraza  C.C.  63.447.795,  María Isabel Cano Pedraza C.C. 37.544.265,
Luis  Antonio  Cano Quintero C.C. 91.204.585 y Mauricio Cano Hernández
C.C.  91.247.168,  contra German Antonio Aragón Reyes C.C. 19.500.873,
ALLIANZ   SEGUROS   S.A.   NIT.  860.026.182-5  y  PRODECA  S.A.  NIT.
804.009.702-1.
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Mediante  Oficio No. 463 del 12 de diciembre de 2023, Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  La  Dorada (Caldas), inscrito el 20 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213658 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
17380310300220230025800   de  Mario  Arenas  C.C.10.172.989,  Verónica
Arenas  Arenas  C.C.  1.054.548.440 Deiby Alexander Arenas Arenas C.C.
1.054.553.116,  Sebastián  Arenas  Arenas  C.C.  1.054.558.433 Celmira
Arenas.  C.C.  30.349.563,  contra  Cesar  Augusto  Valero Sierra C.C.
1.076.664.805,  Urpiano  Leon  Herrera C.C.7.163.743 y ALLIANZ SEGUROS
S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  0762  del  19  de diciembre de 2023, Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 21 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213674  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001310301120230033200  de  Maria  Emilce  Arevalo de Bayona y otros,
contra     EMPRESA     DE     DISTRIBUCIONES    INDUSTRIALES    S.A.S.
NIT.890.909.001-1  ,  Hugo Ernesto Socha Lozano, Nestor Ardila Celes Y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.860.026.182-5





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
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negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              
Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               


Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        


Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              


Por  Acta No. 137 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2023 con el
No. 03032642 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          


Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       


Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         


Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02994082 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Suplente          Gerena                    No. 129913-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
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procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
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siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
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domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.


Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
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extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
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municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
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siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
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nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
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especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
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del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
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recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
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demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
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reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
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ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
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cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel
Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton
Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
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Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos



Página 36 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 16:08:17
Recibo No. AA24052421

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24052421DB424



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
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municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra
Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)
objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.


Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,
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para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los
siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ
INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere
poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de
la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones
tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)
Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria
nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o
compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)
Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,
Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y
Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
Nacional, Departamental y Municipal.


Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero
Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para
que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,
con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose
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Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.
80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del
negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,
así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de
liquidación y/o terminación.


Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2023, con el No. 00050895 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió poder general a María Camila Gómez
Triana,  mayor  de  edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.020.764.976  de  Bogotá  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de
la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de
las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los
respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.


Por  Escritura  Pública No. 1619 del 21 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  4 de Diciembre de 2023, con el No. 00051421 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general a Hector Javier Carreño
Forigua,  identificado  con  la cedula de ciudadanía no. 1.023.962.465
de  Bogotá,  D.C.,  para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones de
los  vehículos  declarados pérdida total que se encuentran a nombre de
la  compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados
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con  vehículos  declarados  pérdida  total  y  salvamentos. La persona
jurídica  confirió  poder  general  a Cristian Felipe Muñoz Estupiñan,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.032.499.617 de Bogotá,
D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad realice los
siguientes   actos:  (A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados con
vehículos  declarados pérdida total y salvamentos. La persona jurídica
confirió  poder general a Edison Arley Gonzalez Caro, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía no. 80.874.676 de Bogotá, D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los vehículos declarados
pérdida  total  que  se  encuentran  a  nombre  de la compañía ALLIANZ
SEGUROS  S.A.,  y  (B)  firmar  trámites  relacionados  con  vehículos
declarados  pérdida  total y salvamentos. La persona jurídica confirió
poder  general  a  Luz Andrea Amaya Guzman, identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  44.007.990  de  Medellín,  para  que  en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos: (A)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (B)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total  y  salvamentos.  Vigencia:  El  presente  poder estará vigente,
hasta  tanto no sea revocado por a Poderdante mediante otorgamiento de
escritura pública.


Por  Escritura  Pública No. 1768 del 13 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2023, con el No. 00051536 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general a Andrés Alberto Leguizamo
López,  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 1.019.046 660 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes actos (A) Objetar las reclamaciones correspondientes a
los   ramos   de   seguros   generales   presentadas  por  asegurados,
beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B) Pronunciarse
sobre    la    solicitudes    de    reconsideración    de   objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad;  y  (C) Responder solicitudes, quejas
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. La persona jurídica
confirió  poder  general  a Giovanny Cardona Giraldo, identificado con
la  cedula de ciudadanía No. 3.396.284 de Envigado, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice los siguientes actos: (A)



Página 41 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 16:08:17
Recibo No. AA24052421

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24052421DB424



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona  jurídica confirió poder general a Wilson David
Hernandez   López,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348  de  Bogotá,  para  que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes actos: (A) Objetar las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos  de  seguros generales presentadas por
asegurados,  beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B)
Pronunciarse  sobre  la  solicitudes  de reconsideración de objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. Segundo.- Vigencia:
El(los)  presente(s)  poder(es)  estará (n) vigente(s). hasta tanto no
sea(n)   revocado(s)   por  la  Poderdante  mediante  otorgamiento  de
escritura pública.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
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de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
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CERTIFICAS ESPECIALES



Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ     
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Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210403 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210696 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.291.510.609.676
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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_________________________________________________________________ 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 20 No 13 - 42 Teléfono: 656 16 93 Acacías-Meta. 
Correo electrónico: J01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cel. 3103197736 

 

Radicación: 500063153001-2024-00021-00 
Clase de Proceso: Responsabilidad Civil 
Extracontractual  
Demandante. Victor Barragan Gonzales y otros  
Demandado. Mario Anuel Cortes Sabogal y otros 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Acacías, Meta,  cinco  (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Subsanada la demanda (06MemorialSubsanaciónDemanda y cargado en la Plataforma Tyba  

16/02/2024 a las  4:04:54 P. M.) , y en atención a lo prescrito en el artículo 90 inciso 2º del 

Código General del Proceso que establece:  

“El juez rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 
(...). En estos dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos a quien considere 
competente (...)” 

 

Asu vez, el artículo 25 inciso 4º del Código General del Proceso determina que son de mayor 

cuantía los procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 26 ibid. Numeral 1, señala que la cuantía se 
determinará así: 
 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

En el presente asunto se tiene que las pretensiones ascienden a la suma de $97.621.347.oo 

 

Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte actora en el acápite de cuantía indica que en 

mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia por facto cuantía la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar por secretaría la remisión de las presentes diligencias ante los Jueces 

Promiscuos Municipales (Reparto) de Acacias (Meta). 
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Radicación: 500063153001-2024-00021-00 
Clase de Proceso: Responsabilidad Civil 
Extracontractual  
Demandante. Victor Barragan Gonzales y otros  
Demandado. Mario Anuel Cortes Sabogal y otros 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 08    hoy  06 de marzo 
de 2024.    

___________________________________ 
IRIS ENITH BELTRAN CRUZ 

Secretaria  
 

 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO  

Jueza 
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Firmado Por:

Sonia  Gutierres Chavarro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Acacias - Meta
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500064046002 

Carrera 20 Nº  13-42 Piso 3 Acacias –Meta 

j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES MIXTAS DE ACACÍAS - META 

 

 
Seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso No.- 50006408900220240015400 
 

 
Mediante Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se 
crearon unos despachos y cargos de carácter permanente en la 
Jurisdicción Ordinaria a nivel nacional, transformándose el Juzgado 
Tercero Promiscuo Municipal de Acacias, Meta en Juzgado Primero Civil 
Municipal de Acacias; y creándose de forma permanente el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Acacias, Meta, en consecuencia mediante 
Acuerdo No. CSJMEA24-114 de fecha 28 de mayo de 2024, se estableció 
la redistribución de procesos conforme al Acuerdo PCSJA23-12124 del 
19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo PCSJA24-12138 del 24 de enero 
de 2024.  
 
Por tal razón, teniendo en cuenta que el presente proceso, se ajusta a lo 
dispuesto en los acuerdos mencionados emitidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, y por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
para disponer la remisión por redistribución. El Juzgado Segundo Penal 
Municipal con Funciones Mixtas de Acacias, Meta; Ordena:   
 
PRIMERO: Remitir el presente expediente al Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Acacias, Meta, conforme a la redistribución ordenada en el 
CSJMEA24-114 de fecha 28 de mayo de 2024 del Consejo Seccional de 
la Judicatura del Meta. 
 
SEGUNDO: Por secretaria déjense las anotaciones correspondientes. 
 

 
Cúmplase  

 
 

Firma Electrónica  

OMAR PEÑA VILLALOBOS 
Juez 

Firmado Por:

Omar Evangelista Peña Villalobos

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Acacias - Meta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ACACÍAS, META 

 
 dieciocho (18) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

RADICADO: 50006-40-89-002-2024-00154-00 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: VICTOR BARRAGAN GONZALEZ          C.C 17.445.992 

CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ C.C 1.123.086.061 

DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ C.C 1.123.088.771 

MARÍA EUGENIA GONZALEZ GÓMEZ C.C 40.428.359 

DEMANDADOS: MARIO MANUEL CORTES SABOGAL    C.C 80.164.349 

ALLIANZ SEGUROS S.A                    NIT. 860.026.182-5 

DECISIÓN: AVOCA CONOCIMIENTO – RECHAZA POR 

COMPETENCIA 

 

Mediante Acuerdo PCSJA23-12124, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se dispuso la creación del Juzgado 2 Civil Municipal de Acacías. 

En aplicación de las reglas dispuestas en el antedicho acuerdo, el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta profirió el Acuerdo No. CSJMEA24-114 
del 28 de mayo de 2024, por el cual se estableció la redistribución de 

procesos a cargo de los Juzgados 1 y 2 Promiscuos Municipales de Acacías; 
así las cosas, dispuso que se repartiera y remitiera a los Juzgados 1 y 2 Civil 

Municipal de Acacías, un promedio de 1573 asuntos.  
 
Por lo tanto, se avoca el conocimiento de este asunto proveniente del 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de esta ciudad, conforme a lo indicado en 
el artículo 1 del Acuerdo No. CSJMEA24-114, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta. 

 
Este despacho debe garantizar la publicidad de las decisiones que se tomen 

en los procesos remitidos, así como el derecho de defensa de las partes e 
intervinientes, para ello, se establece que las actuaciones judiciales se 
cargarán y comunicarán por medio del Sistema para la Gestión de Procesos 

Judiciales - Justicia XXI Web (TYBA), a través del cual las partes deberán 
realizar el seguimiento ingresando los datos del proceso en el siguiente 
enlace: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciu
dadanos/frmConsulta.aspx?opcion=consulta. No obstante, el proceso se 
encontrará privado hasta tanto se integre la litis. 

  
Cabe precisar que las actuaciones judiciales se publicarán a través del 

micrositio de este despacho en la página de la Rama Judicial, donde los 
usuarios podrán acceder a los estados electrónicos y a las providencias 
respectivas.  

 
Ahora bien, revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el 

Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, toda vez que carece de competencia territorial para su 
conocimiento. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandante escogió como 
fuero de competencia “(…) el lugar donde acaeció el hecho generador de la 
responsabilidad civil que se reclama sea indemnizada”1 y, según el informe 
policial de accidente de tránsito visible a folio 54 del archivo 

001DemandaAnexos del expediente virtual, el siniestro tuvo ocurrencia en 
el municipio de Guamal, configurándose lo establecido en el numeral 6° del 

artículo 28 ibidem. En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por carecer de competencia territorial para conocer 

la demanda instaurada por VICTOR BARRAGAN GONZALEZ, CAMILO 
ANDRES BARRAGAN GONZALEZ, DIEGO FERNANDO BARRAGAN 
GONZALEZ y MARÍA EUGENIA GONZALEZ GÓMEZ contra MARIO 

MANUEL CORTES SABOGAL y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
   

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría REMÍTASE el expediente al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal – Meta, por el medio más expedito, 
dejando las constancias a que haya lugar. 

 
Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital 

los memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan 
hacer valer dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo 
electrónico habilitado es j02cmpalacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co  

correspondiente a la cuenta institucional de este estrado. 

                                                           
1 Acápite de “COMPETENCIA Y CUANTIA” visible a folio 36 del archivo 001DemandaAnexos 

del expediente virtual. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 TATIANA GUERRERO CHITIVA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Emily Tatiana Guerrero Chitiva

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Acacias - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87114a6ea9aae4ead61182cbc9174bde933f74644c12052457c56beb26e92c08
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Acacias, Meta, 02 de agosto de 2024. 
Oficio No. 019 

 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

E mail. j01prmguamal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Guamal - Meta. 

 
Asunto: Remisión Expediente digital por competencia  
             

REF:  
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicado No. 50006-40-89-002-2024-00154-00. 

Demandante(s): VICTOR BARRAGAN GONZALEZ C.C 17.445.992 
CAMILO ANDRES BARRAGAN GONZALEZ C.C 1.123.086.061 
DIEGO FERNANDO BARRAGAN GONZALEZ C.C 
1.123.088.771 
MARÍA EUGENIA GONZALEZ GÓMEZ C.C 40.428.359 

Demandado(s): MARIO MANUEL CORTES SABOGAL C.C 80.164.349 
ALLIANZ SEGUROS S.A NIT. 860.026.182-5 

                             

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho (18) de julio de 
dos mil veinticuatro (2024); me permito remitir la demanda de la referencia, 
por ser de su competencia. En ese sentido, se remite el link del expediente 

digital, así:  
 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpalacacias_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/EvR_18Bc8ddOqKW3psAP4AcBY8bhzVDkuaEJMiudkpL2SQ?e

=Q6RddY  

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  

 
Atentamente, 

 
 

ANDRES FELIPE CAYCEDO POLANIA 

Secretario 
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Firmado Por:

Andres Felipe Caycedo Polania

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 002
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